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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

.  i i ■ *

M IN IS T E R IO D E  L A  G U ER RA
El General segundo en Jefe del ejército de Santo Do * 

In in g o c o n  fecha 3 de Noviembre, da parte de algunas 
operaciones verificadas en el Seybo, á consecuencia de 
que los sublevados del Cuey, unidos á los de .Arroyo 
grande, Llano y los Cuchillos, se habían presentado el 
48 de Octubre en las inmediaciones de la capital de d i
cha provincia, de la cual se retiraron después al primer 
punto mencionado, aumentados por fuerzas rebeldes de 
Sabana Burro. En su vista el Brigadier Jcfe-de la colum
na de operaciones del Seybo dirigió en su persecución 
350 hombres del ejército y  Reservas á las órdenes del Co
mandante del regimiento de 1j Reina D. José Pardini , el 
cual encontró á ios insurrectos en Jobo Dulce y los batió 
en  tres distintos encuentros, desapareciendo seguida
mente el enemigo, y teniendo por nuestra parte dos he
ridos. El dia 23 también fué derrotado en Mata la Jalma 
por 300 hombres del regimiento de Tarragona á las ór
denes del Teniente Coronel de las Reservas <jel país Don 
Rafael Santana, en cuyo hecho de armas fué destruido 
el campamento de los sublevados, y perdieron caballos, 
arm as, municiones y diferentes efectos, causándonos un- 
Oficbl herido y cuatro individuos de tropa contmos. Asi
mismo en los dias 26 y 28 , 150 individuos de las reser
vas, destacados desde lliguey, batieron á los insurrectos 
en el Cuey, produciéndoles pérdidas de consideración, 
entre ellos s ¡ete prisioneros y algunos efectos de guerra, 
y contando por nuestra parte un soldado muerto y otro 
herido.

El dia 30 fué atacado San José de los Llanos, cuya 
guarnición después de rechazar al enemigo que se pre
sentó en gran número ,1o batió completamente, sin más 
pérdida por parte del ejército que la de un soldado h e
rido. Un destacamento de 60 hombres del ejército y las 
reservas, dirigido el 26 desde San Antonio de Guerra á 
la cap ita l, fué hostilizado durante su marcha por los su 
blevados que sufrieron igualmente pérdidas de con>ide- 
racion, teniendo por nuestra parte dos soldados heridos. 
Con noticia de que el convoy de víveres que salió de los 
Llanos el dia 28 del precitado mes iba á 'se r  atacado por 
los rebeldes, el Teniente Coronel primer Jefe del tercer 
batallón provisional se dirigió al encuentro de estos y 
los batió y persiguió hasta su propio campamento. Por 
último el convoy dirigido á Juan Dolio el 2 de Noviem
bre, fué atacado al dia siguiente por fuerzas enemigas re
unidas á las órdenes de diferentes cabecillas, las cuales 
habían obstruido la noche anterior el camino con talas de 
árboles que, haciendo muy difícil su paso, impidieron 
el de las caballerías y dieron lugar á un combate de cua
tro horas, durante el cual la escolta_que lo custodiaba 

* tuvo una pérdida de 40 hombres entre muertos , heridos 
y extraviados.

Al mismo tiempo el General en Jefe del ejército do 
operaciones de dicha Isla, en comunicación de 5 do No
viembre, participa que con el fin de evitar el comercio 
que sostienen los-rebeldes por Puerto Caballo, validos de 
las condiciones naturales del mismo, dispuso una expedi
ción que salió la noche del 30 de Montecristi, al mando 
del Brigadier D. Segundo de la Portilla, compuesta de un

batallón formado con fuerza de todos los de aquella divi
sión , con el vapor Ulloa, las goletas de Hélice Africa y 
I lm h a  dos lanchas cañoneras, é igual número de vapores 
mercantes de poco calado, convenientemente dispuestos. 
Esta expedición llenó satisfactoriamente su importante co
metido, desembarcando resueltamente, a pesar de las di
ficultades que para ello se ofrecían, batiendo al enemigo, 
apoderándose de 300 fardos de tabaco y otros efectos, y 
dejando por último desmantelado aquel punto según se 
proponía.

El estado sanitario del ejército había sido en general 
poco satisfactorio durante los dos meses anteriores; pero 
terminada la estación en que las enfermedades adquirie
ron, mayor desarrollo, y tomadas las medidas más eficaces 
para evitar en lo posible sus efectos, se esperaba funda
damente que mejorase la salud de las tropas.

—— o  

C O N S E JO D E  E S T A D O ,

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la m onarquía española, Reina, de las Españas. 
A todos los que las presentes v ieren y entendieren 
y  á quiénes toca su  observancia y  cum plim iento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en prim era y  única ins
tancia en el Consejo de Estado , en tre  p a r te s , de 
la üna D. José F e r re r , vecino de B arcelona, Cajero 
que fué de la  Dirección general de la Deuda pública, 
y en su nom bre el Licenciado D. Elias A lenda, d e - ,  
m andan te /y  de la otra la A dm inistración general del 
Estado, dem andada y representada por m i Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 
22 de Julio de 1857 que negó al dem andante el abo
no de t intereses al verificarse la conversión de los 
créditos que constituían la-fianza que tenia p res
tada por razón de su d es tino :

Visto:
' Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 

Que en 30 de Junio de 1857 el mencionado Don 
José F errer, en instancia elevada al Ministerio de Ha
cienda, expuso que con motivo del robo de caudales 
que estaban á su ca rg o , perpetrado en la noche del 
30 de D iciem bre de 1847, se le redujo á prisión al si
guiente dia som etiéndole á un procedim iento crim i
nal, y habiéndose sustanciado la causa por todos sus 
trám ites , fué puesto en libertad , consiguiente al fallo 
absolutorio dictado por la Audiencia del territorio: 

Que después promovió expediente en el Juzgado 
de Hacienda para p robar su incu lpabilidad por todos 
conceptos; y  en solicitud de que se levantase la fianza 
que tenia prestada para  su  destino en títulos de la 
Deuda antigua del 4 y 5 por 100; pero que antes de 
llegar á su térm ino estas actuaciones, fueron pedidos 
por el T ribunal de Cuentas del Reino, y unidos á las 
que rindió la Jun ta de la Deuda , correspondientes al 
ano en que acaeció el robo, se dictó sentencia defini
tiv a , declarando libre de responsabilidad al recu r
ren te y m andando se le devolviera la fianza; y final
m ente que por la im posibilidad legal en que se había 
encontrado de pedir la conversión de los títulos en 
que consistía la fianza, trascurrió el plazo m arcado 
sin verificarlo, por todo lo cual y en atención á que se 
le habla declarado irresponsable, pedia que tuviese 
efecto d ic h i conversión ya que á esto era acreedor 
por sus muchos padecim ientos ;

Que pedido informe á la Junta de la Deuda p ú 
b lica, se expuso por esta q u e , según se desprendía 
de la instancia de D. José Ferrer, solicitaba que se 
hiciese la conversión de una fianza con opcion a los 
intereses del p rim er sem estre, ó sea el de 1.° de Ju 
lio de 1837; pero que estando prevenido en el a r
tículo 8.° de la lev de 1.° de Agosto y en el 25 del 
reglamento de 17 de O ctubre de 1851 que solo se 
abonaran los réditos de la ren ta  diferida desde el se 
m estre siguiente á aquel dentro del cual se solicita
ba la conversión de los antiguos créditos, no hallaba 
la Dirección térm inos hábiles para proponer que se 
accediera á lo que el interesado p re te n d ía , á ménos 
de que estimando justas y atendibles las razones en 
que se apoyaba, se hiciese una excepción á su favor: 

Que habiendo reproducido después su instancia 
D. José F e rre r , añadió que según tenía entendido se 
trataba de entregarle los mismos títulos que dió en 
fianza, los cuales habían pasado de una deuda viva 
á otra m uerta, como extinguida por la ley de 1.° de 
Agosto citada que dispuso su conversión en la diferi
da; que dicha conversión fué de carácter obligatorió; 
y no habiendo podido solicitarla el interesado por 
estar sujeto al fallo de la causa que se le seguía, d e 
bió verificarlo la Jun ta  de la Deuda como depositoria 
de esta garantía, con lo qiie hubiera aum entado en 
15.650 rs. por los intereses 'd e  cuatro años y medio, 
y pidió que así se le devolv iera:

Que consultada la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, fué de opinión de que debia rem i
tirse todo á la referida Junta de la Deuda, para que 
en uso de sus atribuciones resolviera definitivam en
te las gestiones del interesado, á cuyo tiempo recu r
rió este con otra instancia reproduciendo la anterior, 
y e vacuado por la Jun ta de la Deuda el informo quo 
de nuevo le fué pedido, opinó que no habiendo 
solicitado F errer la conversión hasta Diciem bre de 
1855, no podían abonarse réditos á los nuevos títu 
los sino desde 1.° de Enero de 1853; en cuya virtud  
se dictó Real orden en 22 de Julio de 1857, por la 
cual se confirmó el acuerdo de la expresada Junto , 
que denegó la solicitud del interesado, por hallarse 
ajustado á lo que previenen los artículos 8.° de la 
ley de 1.° de Agosto de 1851 y 70 del reglamento da 
17 de O ctubre del mismo año:

Vista la dem anda que en su v irtud  presentó el 
propio interesado en tiempo hábil ante el Consejo 
de Estado, con la pretensión de que se deje sin efec
to dicha Real orden de 22 de Julio de 1857, m andan
do abonarle desde luego los réditos de los cuatro  
años y medio que á pesar de sus instancias no se le 

. habían satisfecho:
Visto el auto dé la Secdion de lo Contencioso del 

expresado Consejo de 24 de.S etiem bre de 1858, en 
que acordó que el dem andante nom brara Letrado 
que le represen tara y defendiera en este asunto, lo 
que por ausencia del interesado, y por haber venido 
á pobreza , no tuvo efecto hasta que , justificado este 
ex trem o, comunicó el Decano del Colegio de Aboga
dos de esta corte en 18 de Junio de 1863 el nom bra
miento hecho en el Licenciado D. Elias Alenda, á 
quien la indicada Sección de lo Contencioso tuvo por 
parte en nom bre de D. José F errer; m andando p o 
nerle de manifiesto para lo que procediera el ex

pediente gubernativo  y ac tuaciones, de cuyo dere** 
cho no hizo uso la parte:

V ísta la  contestación de mi F isca l> e n  que pide 
la confirmación de la Real orden re c la m a d a :

Visto el art. 70 del reglam ento de 17 de O ctubre 
de 1851 , según el cual, pa ra  que los beneficios de la 
conversión alcancen á los dueños de créditos consti
tuidos en fianzas y depósitos en la Tesorería de la 
D euda, debe entenderse que los referidos dueños 
tie n e n , como todos los acreedo res, la facultad de 
convertirlos, á cuyo fin d irig irán  la com petente soli
c i tu d :

Considerando que D. José María F errer no cum 
plió con este p recep to , debiendo en consecuencia 
im putarse á sí mismo el no haberse convertido opor
tunam ente los títulos de su fianza, para excusar así 

el perjuicio cuyo resarcim iento exige; sin derecho 
ahora, de la Administración ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz d é la  V egayPresidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio E scudero , el Con
de de Torre-M arin, D. Francisco G onzález, D. Juan 
Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, D, Aptero 
de Echarri, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sa- 
bau  y D. A ntonio Alcalá Galiano,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la de
m anda , y en confirm ar la Real órden reclam ada por 
ella.

Dado en Palacio á tres de O ctubre de m il ocho
cientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Oonsejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á q u e  se re 
fiere; que se una á ios mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 13 de O ctubre de 1864.=P edro  de Ma- 
drazo.

SU P R E M O  TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 2 de Diciembre de 

1864, en los autos do competencia que ante Nos penden 
ent' e el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza y el de la Capitanía general de 
Aragón como de extranjería, acerca del conocimiento de 
la causa formada á Domingo Nogués por lesiones á su es
posa :

Jlesultando que procesado Nogués ante la jurisdicción 
ordinaria por el referido motivo, acudió al Juzgado de 
extranjería proponiendo la inhibitoria; en atención a su 
cualidad de ciudadano francés; y que estimada su soli
citud y dirigido el correspondiente oficio al Juez de p ri
mera instancia, se negó este, á desprenderse del cono
cimiento de la causa, originándose la presente contienda:

Resultando que el Juzgado de extranjería se funda 
en que el delito que se atribuye á Nogués no causa des
afuero ; y en que está acreditado que el mismo es ciuda
dano francés por la certificación que en 18 de Octubre 
de 1841 expidió el Encargado de Negocios de dicha na
ción, en la que se expresa que se halla inscrito en la 
matrícula de aquella Embajada bajo el referido concepto,

y por otra que libró el Secretario del Ayuntamiento 
de Zaragoza asegurando que Eusebio Nogués, hijo^ según  
se dice del Domingo, se eximió del servicio de las ar
mas por ser extranjero, matriculado corno tal en-la Einr 
bajada francesa y en él registro del Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza:

V resultando que el Juez de primera instancia alega 
que Domingo Nogués, según manifestó en su indagatoria, 
es vecino y propietario de la referida ciudad de Zarago
za, donde reside hace 35 años, y que*por lo mismo* con 
arreglo á la ley 3A tít. 4 4, libro 6.* de la Novísima Re
copilación, no goza fuero de extranjería, porqué éste cor
responde únicamente al transeúnte qué viene de paso a 
estos R einos; y qué además no ha acreditado aquel la 
doble inscripción en la matricula del Consulado y  en e l  
Gobierno civil, que exige él árt. 12 del Real decreto de 
47 de Noviembre de 4852, sin  que sirva para nada*que 
disfrute de dicho fuero é l Eusebio, que se. dice hijo del 
mismo, agregándose también la circunstancia de que 
en otra ocaslon fué el Domingo procesado por la juris
dicción ordinaria : p _ T'T!

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina. -7

Considerando que el Real decreto de 47 de Noviembre 
de 4852 clasifica á los extranjéros de domiciliados^ é  tran
seúntes para el efecto de. gozar dé fuero de extranjería :

Considerando qne^segun el arJ. U  de dicho Reai Me- 
creto, no tienen áe^clig |it.^enció4^ó;,ftiero ios que no 
se hallen inscritos co^ib ^omicfilados ó transeúntes en  
las matrículas de los tíobiefnos dé las provincias y  de los 
consulados de las respectiva^ napiQnééj,

V considerando que Domingo Nogiíes no ha justifica
do haber llenado estos requisitos, por lo cuál no puede 
ser tenido por extranjero;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que ep 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de Zarago
za, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.«=*Sebas- 
tian González Nandin.«=Ramon María de Arriola.=Juari 
María Biec.=*Felipe de Urbina.«*Anselmo de Urra.

Publicacion.==»Leida y publicada fúé la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia 
de hoy , de que* certifico éouiO Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Diciembre de 4864. «G regorio  Camilo 
García.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA

PROVINCIA DE VALENCIA.- v . -v . ■ : . 't
Continúa la lista oficial comenzada á publicar en ¿a Gaceta 

de 22 del pasado' mes.

MINISTERIO.DE HACIENDA. Reales vellón*

Excnio. Sr. Ministro D. Manuel G.
Barzanallana. —  . . .  5.000

Subsecretaría, Archivo y  Boletín., 3.930
Dirección general de Contabilidad. 5.750
Contaduría Central.. . . . . . . . . . . . .  840
Tribunal de Cuentas del R ein o ,. .  42.350

^ _____  27.870
Suscrito anteriorm ente.. . . . . . . . . .  453.932,57

Total. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  481.822,57

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Octubre de 1 8 6 4 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. j .. t ... - '

PROCEDENCIA.

/

PERTENENCIA.
Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 4Q0.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda*amortizable 

de prim era clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase. ‘

Deuda 

del personál 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 400.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses

adelantados k

Ju ros...................... ...............................|
Excmo. Sr. D. Rafaél de Bustos y Castilla, Marqués de 

Corvera.................................................. .. 4 25.278,53 
282.4 23,05

» 25.278,53
279.336,47

» » » i
Doña Manuela Antón de Oliva. . ............. ........................... 4 » » 2.786,58 » » » D » »

PartífiinM Ipoos pn ilipznms <

t Duque de Osuna....................................................................
1 Doña Brígida de Loizaga.................................................... ....

4
4
4

319.395,08
64.555,74

4.354.704,02
305.153,81
528.612,84

»
»

»
»

»
»

»
»
))

»
»

»
»
j)

»
»
D

469.233,33
36.889

437.463,88 
24.900,07. 

674.634,09 
434.444,40 
228.899,96

42.692,87
2.766,67

»
1 Duque de Híjar....................................................... - ..............
 ̂ D. José María de Miguel........................................................

1
4

»
j>

»
»

»
»

»
»

» » ))
h

ü l /•VI Xí*5/0
459917,90
278.802,66

14.421,51
20.910,49

Presas inglesas...................................... i D. Rafaél Lezica, heredero de D. Juan Antonio Lezica.. 
i D. Márcos Santa Goloma, id. id. id ....................................

4
4

16 400,45 
9.111,20

»
»

16.400,15
9.111,20

»
»

»
»

»
»

»
»

» »
»

» " 
»

»

Caudales venidos de América.......... J ; Doña Tomasa Perez, heredera de Doña Rita Dagnino... 
1 D. Jorge Alvarez, id. id. id ....................................................

4
4

6.468,10
25.872,40

»
»

6.468,10
25.872,40

»
»

»
»

»
»

»
»

» 
■ -))

»
»

» ib

Haberes de la Real Orden de Cár- , 
los 111.................................................  S

f D. Cláudio Coig y Mace ..............................................
D. Joaquín Francisco Campuzano. .....................................

, Excmo. Sr. D. Antonio Echenique........................... ..
i D. Salvador Heraña...................................................... ..........
I D. Francisco de Teabalceta.......................... .........................
] D. Antonio María Piñel y Cebados, Conde del Asalto...
/ D. Pedro Domínguez............... ....................................... . . .
i D Joaquín Almazan y Jiménez............................................

4
1
4
4
1
f
4
1

3.455,56
21.144,44
5.566,63

42.233.32
29.331.33 
29.310,12 
29.310,41 
40.477,77

»
»
»
»
»

»
»

»
»

»
)>
»
»
»

»
»
»

»
»
i
»

3.455,56
21.144,44

5.566,63
42.233.32
29.331.33 
29.34 0,12 
29.310,41 
4 0.477,47
3.711,4 0 
7.377,77 

29.316,98 
29.302 
26 477,77 
29.318,38

»
»

»
»

»
»

»
»
»
»
»
»

n
»

»
»
»
)>

»
»
»

»

•g

Si

»

9
1)

a

»
9
»
»

%

] D. José Angel Alvarez................................................... ........
i D. Antonio Campuzano................ ....................... *..............
1 D. Alfonso de Ib arra ...............................................
I D. Marcelo de O udarza.........................................................

D. Agustín Perales..................................................................
 ̂ D. Marcelino de la T orre.......................................................

1
4
4
4
4
1

3.711,10
7.377,77

29.316,98
29.302
26.477,77
29.318,38

»
»
»
a
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

a
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
a
D
B
a
)>

»
»
»
B
Si

1

Préstamos y empréstitos................. . ¡[ Doña Adelaida y D. Miguel Basabrú y  Aymerich, here- 
1 deros del Conde de Maulé................................................ 4 10.139,40 » » 3.038,75 7.400,65 » » a

Créditos de Casa Real . . . . . . . . . . . . . D. Manuel González Sandoval.................................... .. 4 7.250 >i » 7.250 » D

Los nombres y partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
blican por separado en la Gaceta  
y  Diario dé Avisos............................

) Corporaciones civiles........ ..................................................
> Deuda del personal del Tesoro............................................
) Idem del material del m ism o ...........................................

684
378

4

6.647.620,04
5.053.215,77

47.915,04

6.647.620,04
»

»
»
»

»
»
»

»
»

5.053Í215,77 
»

»
»

47.915,04

Si
)>
S)

»
»
»

»
»
»

»
»
»

1
Ferro-carriles.......... J

1

' Compañía concesionaria del ferro-carril de Córdoba á
i Málaga............... .......................................................................
) D. José Dueros, Director general del ferro-carril de Ciu*
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/ Al Cabildo catedral de Sigüenza , como Administrador 
\ de varias fundaciones enclavadas en la m ism a.., . . . .  
( AD. Francisco Ferran, Cura párroco del pueblo de Mas- 
1 sanet de la Selva, en concepto de Administrador de 
\ varias fundaciones hechas en aquella iglesia..............
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Madrid 31 de Octubre de 4 864,-=» El Jefe del Departamento, Angel F. de IIcredia.=Y.# B.*=*E1 Director general, Barzanallana.



 ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Iastrucoion pública.

PROPIEDAD LITERARIA,
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en el mes de Noviembre anterior, en cumplimiento de la 
. *eU de propiedad literaria.

LIBROS.

¡ M ,  £» I:
Madrid’ 1864’ Segunda edi- 

J?P }¿. Compendio de la Histo ñ or n M i-S l& te á ,wj-,W,TWÉ ñ l  T Y n m Z f  n 1?10n- ^ n may°<’> 420 paginas.H ita d o  t Ortografía por D. Tomás
IM4 f ln »  • 1I'.nPresor D- Agustín Espinosa. Madrid, 1!ir *  ,1 2 1 Pagmas.

tor D V ic f , t a T t re moneda,por D. José d ’Araujo.' Edi-
ma Madrid Ism  ¿W' .I“lpresor D- Anselmo Santa Colo- m |  Madrid, 1864. En i,‘mayor, 12 páginas. .
Virpnte t f l  Collar,por D. Manuel Padilla. Editor DonS  Impresor D. Anselmo Santa Coloma. Ma-b ’ n ' mayor, 4 páginas.
.  J ® :  forro del sompor D. t&aitóro Pas-
. 1  r ^ d »• y tc?ní® L,alama- Impresor D. Anselmo San- ta Coloma. Madrid, 1864. En 4.* mayor, 9 páginas.
A i * L o s  coligados por D. Mariano Fernan-
t f  w'J¿®lnío k a i 013* Impresor D. Anselmo San-

^  ^  >6 Régmas.V i r e n , ñdeí’ Pór D- - M  tl’Araujo. Editor Don D. Anselmo Sania Coloma. Ma-
5 j . Ludían o y Marta,por D. Manuel García Gon-

«.J!?* 5  ,  II- V'eente Lalama. Impresor D. Anselmo Saftta Colonia. Madrid, Í86Í. En mayor. 6 páginas.
n  ^ ^ ^ ° i mas hombres,rpor D, José d’Araujo. Editor 
M a I f t d ^ ^  wm% Ímpre^ rw^ A"selmo Santa Coloma.

• nvv m  o ' 4‘ may°r..^  páginas., ,, ,  r  ,! ; miriñaque por D. José
S ^ ^ i£° M ^ ^ Ĉ ^ a- IW r ¿ o r D .A n s e l ,^Santa Cdtoma. Madrid, T86Í.’En fe.*,"22 páginas.

¡ v m t Í el 'jW°.XtX, por D, José d’Araujo.
D- Ariselmo Santa Colonia. Madrid, 1864. En 8.*, 67 páginas.

.AatftC anónimo. Editor é impTesor D. Cárlos Bailly-Bailíiére. Madrid, 1864. En fo- ?X8 pagrqas.
I *• Escenas montañesas, porD. José María Pereda.

y-®vAjBUíSflñ'-Jiibera. Im- P ^ n r ^ 1-JpBan^feña.’ltfádrtd, 1864. Ett 8.*, 368 páginas.
$  P°r P»“I de^ ock, traducido txfr D. Julio Nombela. Editores señores 

4«2,®®ríonJ  Jabera. Impresor D. Julián Peña. Madrid, If84; Ep¡*8. mayor, 320 páginas.
E n m  La mujer en-el siglo D, Adolfo Llanos.

© rar? Jabera. Impresor D. Julián.,i? « « -? n .8 7  mayor.~T3Í pa gíná?.: Eú id. • -Los SítbtosPódreJVpdro. Migüéf Sánchez. Edi-
»n S rS ™ L § !IU !árlÍ0  y  Jabera, impresor K  Julián Peña. Mádrid,' 4 864.'En 8. mayor,' 456 páginas.

iSMriámit'ii* ' - h '^ m m m - 'r k g m  'María, por Dj Pm Hernández Fraile. Editores Sres. San Martin v Jumera. Impresor D. Francisco Rivas. Madrid , 1864. En 4* 388 páginas. . ’
. En 20. única anatomía fisiológico-patológica por D* Buenaventura Casals, editor. Impresor D. Manuel Ri- Yadeneira. Madrid , 4864. En 8.*, 53 páginas.

Agenda de bolsillo, <5 libro de meritoria diario pa- £« .]»65 . Autoranónim o. Editor é impresor D. Cárlos 
¿  ^ Madrid, 4 864. En 16.*, 360 páginas.En id. Calendario de la elegancia española. Autor anó

nimo. Editora Doña Antonia Zanon. Impresor D E. Moro Madrid, 4864. En 8.V64 páginas.
En id. Código del amor, por H. Moliere. Editora Doña 

Antonia Zanon. Impresor D. E. Moro. Madrid , 4864. En t6 . ,~233 páginas.
En id. Calendario del agricultor, hortelano y  ganadero 

gor D. Domingo de la Vega Ortiz. Editora Doña Antonia 
Zanon. Impresor D. E. Moro. Madrid, 4 864. En 8 .\ 266 páginas.

E n id . Lecciones elementales de química general por D. Ramón Torces Muñoz de Luna. Editor Sánchez. Impre
sor réndelas. Madrid, 4864. Segunda edición. Séeundo ‘tom é en 4.a, 544 páginas. ^
_ En 24. Agenda médica para bolsillo. Autor anómino. 
Editor e impresor D. Cárlos Baiily-Bailiiére. Madrid, 4864 En 46. r 452 páginas.

En 26. Indicador para h s casos de incendios en Madrid y  sus afueras, por D. Domingo López Oliveros, editor. 
iíJPI’ppH del Asilo de San Bernardi,no. Madrid, 4 864. En 32. 44 páginas.
^  En id. -Ptmos, por D. Méliton Martin, editor. Impresor B. Segundo Martineá Mádrid, 4 864. Cuatro tomos en 4.* 

xf ̂  Y 344 páginas respectivamente.En 30. Agenda forense. Autor anónimo. Editor é im
presor D. Carlos Bailly-Bailliére. Madrid, 4864. En 46.*372 páginas. ’

, E a  id. 7 Retrato y  dirección del hombre, por D. José Gar- C4a Jíopa, editor. Impresor D. Alejandro Gómez Fuente- nebro. Madrid, 4864. En 4.*, 478 páginas.
En id. • Organización y  dirección de las sociedades, por D. José García Mora, editor. Impresor D. Alejandro Gó

mez Fuentenebro. Madrid, 4864. En 4.*, 84 páginas.
MÚSICA.

En 8. Tango amer,igam de salón , por D. Ricardo Nie
to  ̂editor. .D^resorJD, Enrique .Abad. Madrid, 4864. En folio, cinco piginas.

En 24. Villancico de N avidad , por D. Antonio Mercé 
dé Fondievila. Editor D. Casimiro Martin. Impresor Lodre. Madrid, 4864 En folio, ocho páginas.

En id. Misa de pastorela, por D. Antonio Mercé de 
Fondevila. Editor D. Casimiro Martin. Impresor Lodre. Madrid, 4864. En folio, 28 páginas.
¿ En id. Sarvis, polka para piano, por D. Manuel Assas editor. Impresor D. José Garrafa.'Madrid, 4864. En folio upa página. ’

En id. Theiss, redowa, por D. Manuel Assas, editor Impresor D: José Carrafa. Madrid, 4864. En folio, una página.
Ed id. Flores cubanas, tres dancitas habaneras, por 

D. Manuel A ssas, editor. Impresor D. José Carrafa. Madrid, Í864. En folio, dos páginas.
Director general,-Eugenio de Oehoav

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rre o s .
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública 

supasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Bailén y  Baeza.
4 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desdé Bailén á Baéza, la correspondencia 
y^periódieos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada y  salida en los puéblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario v igen te, sin perjuicio de lás alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que sé  originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe- *á tener el contratista el ntimero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Jaén.

5.V Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.* Sefá responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y  de preservar esta de la humedad y  de- 

férioro*7.4* Será obligación del contratista correr los extraor- 
dtfiariós déí servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra Ja fianza y  bienes de aquel.' 9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Jaén.

4 0. El contrato durará dos añ os, contados desde el 
dia en que dé principio e l servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli- 
gácfdn dé cótítinuár por la tácita tres meses más bajo él tnismo precio y condiciones.

^  ^ u ran te el tiempo de este contrato fuese nece- 
r^cÍ^ J r iriar- en parte l̂nea designada , y  dirigir la cor- S ^ S n^ . ? ? r 0 t ró --í otros p u n to s , serán de cuenL  
- i a ms gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización a lg u n a; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentóse, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias , e l  Gobierno de ter
m inará el abono ó .reb<\ia de la párle correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la lípea se. variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
<5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar él servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda ai Gobierno el de re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el serv ic io , sin  que tenga este derecho á in demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletín 
oficial de la provincia de J a é n , y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá ' lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Adm inistrador principal de Correos 
de! mismo p ü n to , el dia 20 de Diciembre próxim o, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4 4.170 rs. vn. anuales,no  pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha prov in cia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 4.O00 rs. vn. en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedara en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición a n te r io r , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones, se observará la fórm ula s igu ien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia

rio desde Bailén á Baeza y  vice versa, por el precio d e ___
reales anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó qbe contenga modificación ó cláusulas co n - 
d icionales, será desechada.

49, Abiertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex
tenderá el. acta d e l rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la Comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Noviembre de 4 864 .= E i Director gene
ral de C orreos, A. de T. Yallderrama.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á  pública  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu elta  entre Ubeda p o r  Sabiote á  N a vas de San  
Juan .
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Ubeda por Sabiote á Navas de San Juan, 

la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna oíase, distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

2.* La distancia que com prende esta conducción , el 
tiem po en  que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente ,s in  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4 /  P ara el buen desempeño de esta conducción deb e
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Jaén.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y  de
terioro.7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a 'Si por faltar el contratista á cualquiera de las"con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Jaén.

40. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.

42. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte  la línea designada, y  dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  co rrespon d ien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar den tro  del térm ino 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio po r la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, «sin que tenga este derecho á 
indem nización.

4 3 . La subasta s e  anunciará en la G ac e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y  por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del A dm inistrador principal de 
Correos cfel mismo punto, el dia 30 de Diciembre próximo, 
á  la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
5.980,rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien - 
da pública de dicha provincia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los in teresados, menos la correspondiente al m ejor 
p o s to r , que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la que 
conste su  aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47* Los pliegos con las proposiciones han de quedar

precisam ente en poder de l Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r A la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

4 8 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula sig u ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Ubeda á Navas de San Juan y vice versa por 
el precio d e . . . . .  rs. anuales, bajó las cdndiciones contenidas en el pliego aprobado por S> M>»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leidos’públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación a la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación po r la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Córreos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

23.  ̂ El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Noviembre de 4 854.«=»E1 Director general, A. de T. Yallderrama.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de m an i

fiesto en la Secretaría de S. E., se saca nuevam ente á p ú 
blica subasta la construcción de un m uro de contención 
en la calle de Lope de Yega, en todo el frente ocupado 
por la casa núm eros 40 y 42, colocándole á un m etro de 
distancia de su fachada.

El rem ate tendrá lugar en las Gasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados eL dia 2 2  del co rrien te , á la 
una de su tarde, bajo mi presidencia ó deda persona que delegare al efecto.

Para tom ar parte en la licitación deberá acreditarse 
con la presentación de la carta de pago haber consignado 
en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 d e  las obras que se subastan.

Para asegurar el cum plim iento de esta contrata , el 
rem atante constitu irá en la misma Caja de Depósitos en 
calidad de fianza el 4 Ó por 400 del valor de las obras contratadas.

No se adm itirá proposición que exceda de la cantidad de 45.324 rs. vn. fijada en el presupuesto.
Me délo de proposición.

D. N; N¿-, que v iv e ....................   en terado del pliego de
condiciones publicado en el Diario oficial de Avisos d e . . .  
para la subasta de las obras necesarias á la construcción 
de un  m uro de sostenim iento en la calle de Lope de Ve
ga, se com prom ete á ejecutar aquellas con la rebaja de 
(aquí el tanto por 4 00 de la rebaja que se ofrezca).

En cum plim iento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, se acompaña el resguardo de h a 
ber d ep ositad o . rs. vn. que se exigen para tom arparte en la licitación.

(Fecha y firma del pro: onente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 5 de Diciembre de 4 8 6 í.=«Ei Alcalde-Corregidor, Conde de Puñonrostro.

Administración principal d e  Hacienda pública de la provincia de Madrid.
D. Juan Nicolás de La Moneda, Adm inistrador p rin c ipal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente cito á D. Luis de la P ied ra , Tesorero 

que fué de la Caja de Amortización , ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para que se presenten en esta Adm i
nistración, Sección de Intervención, á satisfacer la can ti
dad de 272.479,98 rs. que adeudan al T esoro , según se 
expresa en la certificación inserta en la G aceta  d e  M a d r id  
el dia 28 de Noviembre próximo pasado; bajo apercib i
miento de que si no lo verifican dentro de los nueve dias 
siguientes á la publicación de este segundo ed icto , les 
parará el perjuicio que haya lugar conforme á lo dispues
to en la ley orgánica del T ribunal de Cuentas del Reino

Madrid 5 de Diciembre de 486to=Juan Nicolás de La Moneda. 2-374

Iaspeccíou del hospital militar de Madrid.
El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital m ilita r de esta plaza.
Debiendo proceder á con tra tar en pública subasta por 

el térm ino de un año , á contar desde 4.a de Enero de 1865 
á fin de Diciembre del uustuo, el sum inistro de garbanzos 
que se consideren necesarios para el Hospital m ilitar de 
esta corte , con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. se
ñor In tendente de Ejército y  de este distrito en 28 de 
Noviembre próxim o pasado , se hace pública esta de ter
minación para que las personas que deseen interesarse 
en el expresado servicio puedan p resen tar sus proposi
ciones en pliegos cerrados el dia 4 5 del actual y hora de 
las once de la m añana en la inspección del referido esta
blecimiento, donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones; bajo el concepto que el precio límite que se fija 
por cada arroba de garbanzos es el de 53 rs., y cpie no será 
admitida ninguna proposición que no vaya acompañada 
de la carta de pago original que acredite haber ingresa
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.0 00 reales vellón.

Madrid 5 de Diciembre de 4 864.-«R am ón Grossoley
*2575

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por dim isión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de T o rd era , dotada con el sueldo anual de 5.000 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la aptitud necesaria para su desem peño, d i
rigirán las instancias debidamente docum entadas al P re 
sidente del Municipio dentro del térm ino de 30 dias, que 
princip iará á contarse desde aquel en que tenga lugar la 
inserción del anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Para la provisión se tendrá presente cuanto dispone 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Barcelona 25 de Noviembre de 4 864.=Cayetano Bo- 
nafós. 2552—3

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia de la persona que la 
servia la plaza de Secretario del Ayuntam iento de la v i
lla de Dujá, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales p a gados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un mes, que em pezará á contarse desde $1 dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a * 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853 y Real orden de 21 de Octu
bre de 4 858.

Palma 4 6  de Noviembre de 4 864.a=Antonio de Canda- 
lija. 2550—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

del pueblo de Je rez , dotada con el sueldo de 4.000 rs., se 
hace público en este periódico oficial para que las perso
nas que se crean con derecho á ella presenten sus solici
tudes á aquel cuerpo m unicipal dentro del térm ino de 30 
d ias, contados desde la fecha en que se publique este 
anuncio.

Granada 21 dé Noviembre de 4864.=Osorio.
2564— 2

Gobierno de la  provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Gijon , dotada, con el sueldo anual de 41.000 rs. pagados 
por meses de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 días , contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la Ga
ceta  de  M a d r id  , siem pre que reúnan  las cualidades de 
mayores de 26 años y las demás circunstancias que ex i
ge el Real decreto de" 4 9 de O ctubre de 4853.

Oviedo 3 de Diciembre de 4864.=»Francisco Rubio.
2554—2

Gobierno de la provincia de Toledo.
En virtud  de providencia de la Sala segunda del T ri

bunal de Cuentas del Reino, en la cuarta pieza del expe
diente del desfalco de la Tesorería de esta provincia á 
cargo del Tesorero D. Alejandro Rodríguez de Yalcárcel, 
se cita y em phza á D. Lorenzo Fernandez y D. F e r
mín R u b io , A dm inistrador y Contador de Hacienda y 
Claveros que fueron en aquella época, cuyo parade
ro se ignora , para que dentro del térm ino de 30 dias, 
si se hallasen en la Península y de 4 3  estando en los 
islas adyacentes , contados desde el dia en que se a n u n 
cie :en la G a c e t a >. com parezcan ante la referida Sala 
por sí ó por apoderado con poder en form a á expo
ner lo que crean conveniente á su derecho; prevenidos 
de que pasado dicho térm ino sin hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 5 de Diciembre de 4 8 6 i.*«José Corzo. 2573

Consejo provincial de Guadaiajara.
D. Jerónimo Garcés, Secretario de la Diputación y Consejo de esta provincia.
Certifico que en el libro de actas de lá Diputación 

provincial hay una cuyo tenor literal es como sigue:
«En la ciudad de Guadaiajara á 1 .* de Diciembre de 

4864, el Sr. D. Blas Hernández Santa María, Presidente 
del Consejo provincial por delegación especial del Sr. Go
bernador, según comunicación de 30 de Noviembre últi
m o,.se constituyó en el salón de sesiones, sito en el piso 
bajo de este Gobierno, asociado de una comisión de la 
Diputación provincial, compuesta de los Sres. D. Camilo 
García .Estúñiga y D. José Gamboa y Belinchon, con el 
objeto de celebrar el tercer sorteo público para la am or
tización de 4 2  acciones de á 2 . 0 0 0  rs. cada una, de las 
4.4 52 de que se compone la p rim era emisión del em 
préstito provincial de dos millones de reales efectivos 
autorizado por el Real decreto de 4 6 de Julio de 4 862 , y 
realizado d spues en v irtud de la Real orden de 30 de 
Noviembre del mismo año, para atender á la subvención 
de carreteras y á la construcción y reparación de puen
tes de esta provincia, anunciado para las doce de este 
dia en el Boletín oficial de la mis:na del dia 7  del mes ú l
timo, y  en la G aceta  d e  M a d r id  de 4 9 del próximo mes; 
y siendo las doce, hora designada para este acto, se p ro 
cedió, á presencia del público, á em bolar los núm eros de 
las 4.129 acciones que resultan sin am ortizar én otras 
tantas bolas que sucesivam ente se depositaron en un  glo- 
vo preparado al efecto, acordándose que las doce prim e
ras que salieran, serian las acciones que se habían  de am ortizar.

En este sentido , y  después de rem ovidas b ien  las bo 
las por los ujieres del Consejo, se extrajeron 12 de ellas, 
una en pos de otra , que leídas por su orden por el se
ñor Presidente resultaron ser los núm eros de las accio
nes siguientes: p r im era , núm . 452 : segunda , 324 : te rce
r a ,  495: c u a r t¿ ,8 7 5 : q u in ta ’, 738: sexta, 500: sétima, 
268: octava , 4,007 : novena , 535 : décim a. 1.057 : undé
cima , 7 : duodécima , 495.

Terminada la extracción y comprobada , se publicó su 
exactitud , declaró el Sr. Presidente que quedaban am or
tizadas las 12  acciones que llevan los núm eros an ted i
chos, según está dispuesto por la Real orden antes cita
da , y que el resultado de este sorteo se publique en la 
G a c eta  y en el Boletín oficial de la provincia para conoci
miento- del público y  demás fines prevenidos, con lo cual 
se term inó este acto, que firma S. S. con los demás se
ñores , de,que yo el Secretario cerGfico.«=Blas H ernán- 
dez Santa M aría.=Camilo García EstúñÍga.=José Gam 
boa Belinchon.=«Jerónimo G arcés, Secretario.^)

Y para que conste y obre los efectos oportunos en 
cum plim iento á lo dispuesto en la prevención 4 .a de la 
Real orden antes citada , expido la presente por m anda
do de S. S . , que la autoriza con su Y.° B.# en Guadaiajara 
á 2  de Diciembre de 4 864 =~Y.° B/WBlas Hernández de 
Santa María.«=»Jerónimo Garcés. 2572

Alcaldía constitucional del Retam al.
La Secretaría dél Ayuntam iento de esta villa se halla 

vacante desde el dia 4 3 de Setiem bre del año an terior de 
63, en que tuvo lugar el fallecimiento del que la desem
peñaba en propiedad; y en tal v irtu d , y en cum plim ien
to á lo que previene la ley , lo ordenado por el Sr. Go
bernador y lo acordado por el A yuntam iento, se anuncia 
aquella por el térm ino de 30 dias, á contar desde aquel 
en que e^te anuncio aparezca inserto en la G aceta  y pe
riódico oficial de la p rovincia, á fin de que los aspiran
tes á dicho destino puedan presentar en el citado perío
do al Sr. Presidente sus solicitudes debidam ente docu
m en tadas/haciendo  co n sta ren  las mismas su probidad, 
honradez y  aptitud para el desem peño.de tan delicado 
cargo. Dicha Secretaría se halla dotada por hoy con la 
cantidad de 3.300 rs. ánuos pagados por trim estres ven
cidos.

Lo que se anuncia así para inteligencia pública.
Retamal 2 G de Octubre de 186 i.= E l Alcalde, Diego 

de Tena.««De su orden, Jacinto Santana, Secretario in te 
rino. 2510—4

Registro de la propiedad de Yeste.
Asientos defectuosos pertenecientes á la villa de Nerpio.
Un bancal de tierra riego estercolado de 1 0  celemines, 

con tapias, puerta y solar por la parle de afuera. Yenta! 
El Juzgado á favor de D. Fulgencio Blazquez de Avila, 
vecino de Nerpio. No expresa el sitio ni linderos.

Un huerto cercado , de cabida una fanega , en el sitio 
del Puntal y Angosto; linde Márcos López y otros. Dos 
fanegas de tierra riego en dicha h u e rta , partido de la 
casa de Yictorio, linde Ramón Juárez y otros. Perm uta. 
D. Julián Ru¡z Melgarejo y Miguel García de Soria, veci
nos de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa cortijo y suerte de tiera riego y secano , de 
4 6  fanegas de sem bradura en el térm ino de la villa de 
N erp io , sitio de la Zarzaleda, cuya suerte está en dos 
pedazos; linde el uno nom brado el T orcal, con tierras de 
los herederos de Gabriel de Faya y otros , y el otro lla
man la Suerte del Peñón de Potra , linde el Yallejo de las 
Fuentecicis y otros. Pedro Francisco del M oral, vecino 
de Nerpio , vendió á José de la Peña y Antonio Eugenio 
A larcon , vecinos de la Puebla de Don Fadrique. No ex
presa linderos.

Mitad de un cortijo y tierras nom brado la Zarzaleda, 
en las H um brías, bajo los linderos que constan de la 
escritura de compra que pasó ante D. Julián Ramop 
Abril. Un pedazo de tierra  de dicha mitad de cortijo, que 
es el que está por debajo de la vereda de lo del vao con 
quien lin d a , y con el rio ó Royo que llam an de Zun- 
teta ó Frió hasta el Peñón de Potra. Igualm ente tres 
fanegas de tierra  con sus ensanches, que lindan con las 
de dicho cambio. Perm uta. José de la P eñ a , vecino de 
Don Fadrique , y María de la Peña , su hija , vecina de 
Nerpio. No expresa linderos.

Una suerte de tierra de 4 0  fanegas secano , en su té r 
mino y sitio de T u rrilla , llamada la Cueva de los Gita
nos; linde co a tie rra s  de herederos de José García T er
cero y otros. D. Juan José Ortega y Serrano de Nerpio; 
linde José García Tercero y otros. No expresa el com
prador ni linderos.

Una labor de 30 fanegas de tierra secano con sus en 
sanches en el partido de Pincorto. D. Bernardo José H er- 
vas vendió á D. Gonzalo Fernandez A lfaro , vecinos de 
Nerpio. No expresa linderos.

Una casa de 4 0  cuerpos calle de los Perales. Otra en 
la misma calle compuesta de seis cuerpos y un corral. 
Perm uta. Alejandro Beteta y José Alfaro, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

La labor del cortijo y era y 18 fanegas de tierra de 
secano y dos de riego en el sitio de las Quebradas. Don 
Fausto R odríguez, vecino de Hellin, vendió á D. Justo 
García Mellinas, de Nerpio. No expresa iinderos.

Un cuartón de tierra riego, situado en los Chorreti- 
les, con 4 6  horas de agua, de dos fanegas y dos celemi
nes bajo tos linderos que se señalan. Eugenio de So'a y 
Yíctor Sánchez Suarez han vendido á D. Leonardo Ló
pez, Canónigo de Yalencia. No expresa linderos.

Tres fanegas de tierra riego en la Huerta y sitio de 
la Puente inmediato á la población, bajólos linderos que 
se especifican. Doña Polonia Relion, viuda de D. F ra n 
cisco Ruiz,.hi vendido á José Alfaro, vecinos de Nerp o. 
No expresa linderos.

Una suerte de tiera secano, partido de Loma de Reolid 
y sitio de los canalizos; linde por Saliente labor de Ca
m arillas; N. P. y Mediodía con Peña Galera, labor de 
Calderones-y otros. Mitad de una teinada con su cubier
to, descubierto y cerca en dicha lom a, proindivisa con 
Bartolomé Córvalau ; linde Saliente , Mediodía y Norte 
dicho Corvalau, y Poniente Joaquín Heredia, libre. José 
Inocente Merino"y Quiteria Gómez, su m u je r , vecinos 
de Nerpio. No expresa el com prador.

Una casa fragua de dos cuerpos, con todo su h e rra 
m ental en la población de dicha villa de Nerpio; iinde 
José Natalio L ópez, y tres suertes de tierra de* la dehesa 
de la E ncom ienda: un  cortijo de tres cuerpos, sitio de 
Camarillas; linde Bartolomé Corvalau y Pascual Dimas. 
Juan y Natalio López, su padre, á favor de Sixto López, 
vecinos de Nerpio. No expresa la calle.

Dos fanegas de tie rra  secano cantonar en la C arras
qu illa ; linde Pedro García, Juan Lorencio, Narciso F e r
nandez, Agapito López y Valentín M artínez: otras cinco 
fanegas en dicho partido, sitio de la Cueva y Molata del 
Sapo ; linde Narcisa Fernandez, Yalenlin Martínez, N ar
ciso Fernandez , ^Antonio Gallego y  Antonio José Blaz
quez: otras dos fanegas y media de tierra en la suer

te del Pocico ; linde los antedichos : otras nueve fane
gas centenar en la hum bría llamada de la Parrade- 
ra* linde Narciso Fernandez por el barranco Pedro García á £ 3 n 'to López y Antonio Gallego: otras dos fa- 
nery ,c /Tp, tierra inuí^lto inmediatas a las anteriores , lin — 
d e ln to n to  Gallego y NafC¡so Fernandez : otras dos f.- 
negas de tierra centenar en los Maj«2 ¡e  ̂ de la Parradera, 
linde Vínculo , Canuto Pedro Nicolás U u’z» Podro Gar
cía, herederos de Juan Cava y de Rosales, y rá^cual Di- 
mas: y la mitad de la era del Sapo á la suerte de la J o -  
lata, la Fuente y huertos del Sapo á la suerte de la simá. 
Estas fincas no expresan linderos. Julián Beteta a Ale
jandro Beteta, vecinos de Nerpio.La suerte nom brada de los Hoyos , de caber tres fane
gas con tres dias y tres noches de a g u a : el bancal del 
MareraI con una noguera de tres celem ines: el de la 
Loma del Canto de cuatro celem ines; la cuesta del Moli
no de tres celem ines: otro bancal en los A lm ecicos: los 
bancales de los Congueros de 11 celemines: el bancal de 
las Alegas, de cuatro celem ines: el de la Balsa de P ra 
do redondo con un dia y una noche de agua, de cinco 
celem ines: los bancales de la casa, de 19 celemines, 
con tres dias y tres noches de agua : un  bancal de seca
no en el Collado que va al Lagar de 4 0  celem ines: la 
suerte de la Calera de cinco fanegas, y otra en el Horni- 
co, de 1 0  fanegas, sin que á todas ellas se les fije precio 
alguno. D. Miguel Ramón Henares por herencia de su 
padre D. Pedro y vecinos de Nerpio. No expresan lin 
deros*Una cuarta de labor y cortijo llamado Casa Alta, p a r
tido de Huebras. D* Benito Alderete y Piermás, vecino 
de Moratalla, vendió á Doña María de los Angeles Ruiz Or
tega, vecina de Nerpio. No expresa linderos.

Una parte de cortijo arru inado v núm ero de fanegas 
de tierra expresadas en diferentes sitios y pedazos. J u 
liana Sánchez Yictorio, m ujer de Marcos López de Már
cos, vecinos de Nerpio, han vendido a! Sr. D. Leonardo 
López, Canónigo de la Santa Iglesia de Yalencia. No ex
presa linderos ni los sitios.Quince celemines de tie rra  riego en los Chorretiles de 
arriba, sitio de las Quebradas con el uso y costum bre del 
agua. Diez celemines^ de tierra secano en el mismo s i
tio de las Quebradícas. Diez celemines de tierra en el 
mismo partido y sitio de prado redondo. Un ce le 
mín de tierra riego de trigo en los Chorretiles de a r r i
ba y  sitio de la Pum a abajo de Q uebradas, que se 
riega con la fuente del Linarico, bajo los linderos que con 
toda separación se manifiestan en dicha escritura. José 
García Tercero de Lücas ha vendido á D. Leonardo^ Ló
pez, Canónigo de Yalencia. No expresa linderos.

Dos partes de teinada en el Chaparral de los Chorreti
les de arriba. Cuatro fanegas cinco celemines de tierra de 
trigo y centeno sacadas y  por sacar, ^n el sitio de Jas 
Praderas. Dos fanegas de tierra  de trigó en los Chorretiles 
y estercolados inm ediato á la era. Dos fanegas, tres ce le
mines y medio de tierra de trigo sin sacar en la Ham 
bría dé los Chorretiles. Tercera parte de teinada en la 
Solana del Chaparral y todas las tierras y  demás ̂ men
cionado, bajo los linderos marcados en dicha la Real Ha- 
escritura. Estéban Sánchez Suarez y representación de 
cienda como adm inistrador de los bienes embargados 
por esta y propio de Juan Antonio Sánchez, difunto, han 
vendido a D. Leonardo L ópez, Canónigo de Yalencia. 
No expresa linderos.

Un bancal de tierra  riego, su cabida fanega y  inedia, 
en el partido de Zurrilla, sitio del Peñón de ab a jo , bajo 
los linderos marcados en dicha escritura. Antonia María 
N av arro , viuda de José, Antonio Alvarez, ha vendido á 
Juan Ruiz del Olivo, vecinos de Nerpio. No contiene lin
deros.Dos fanegas de tierra secano en aquellajurisd iccion, 
partido de los Chorretiles fuente de la Cortijada por la 
papte de la Humbría, bajo los linderos que se señalan. 
Juana López, viuda de D. Francisco Alfaro, ha vendido á 
Francisco Gómez de Salvador, vecinos de Nerpio* No ex
presa linderos.Una fanega de tierra secano, partido de Chorretiles de 
arriba, bajo los linderos que se expresan. D. Gipnano 
Fernandez Suarez, de aquella vecindad, ha vendido á su 
convecino Francisco Gómez de Salvador. No contiene 
linderos, -Una fanega de tierra  riego, s i tio Je l Ruladero, inm e
diato al cementerio, bajo los linderos que se expresan. 
Doña María dé los Dolores Ruiz con licencia de su m ari 
do D. Juan José López ha vendido á D. José Antonio Gó
mez Lecegui, vecinos de Nerpio. No contiene linderos.

Un bancal de tierra riego, de caber cinco celemines 
en el sitio del Arroyo de Rambla Comina y  una parte de 
huerto, de caber .celemín y medio eñ el de Rambla Co
mina, bajo los linderos que se dem arran. Antonia Beteta 
con licencia de su marido Pedro García M ontoya,ha ven
dido á Julián Beteta de José, vecinos de Nerpio. No ex-' 
presa linderos.Dos cuerpos de casa por alto de Pajar y Cámara, pa r
tido de los Chorretiles de abajo, bajo los linderos que se 
señalan. Francisco García Nieto ha vendido á Francisco 
Gómez de Salvador, vecinos de Nerpio. No expresa lin 
deros.

Un bancal de tierra  secano, de caber una fanega en 
sem b rad u ra , en los Chorretiles de Abajo y sitio de los 
Cuartones Márcos López de Márcos ha vendido á F ran 
cisco Gómez de S a lv ad o r, vecinos de Nerpio. No expresa 
linderos.Un huerto cercado con algunas parras en la calle del 
Arrabal bajo los linderos que se señalan. D. Fausto Ro
dríguez, vecino de Hellin, ha vendido á Pedro Nicolás 
R u iz , vecino de Nerpio. No expresa linderos.

Diez fanegas y media de tierra secano, partido de los 
Chorretiles y sitio Pasada del A rroyo , y sestero y la mi
tad del portal en el partido de los Chorretiles de Abajo, 
bajo los linderos que se expresan. Juan García Tercero de 
Lúeas, vecino de Nerpio, ha vendido á D. Leonardo Ló
pez, Canónigo de Valencia. No contiene linderos.

Un cuartón de tierra riego en los C horretiles, de ca
ber dos fanegas y dos celemines con 4 ó horas de agua. 
Dos fanegas y nueve celemines tierra secano, en el sitio 
de las Quebradas en los Chorretiles. Once fanegas y tres 
celemines tierra  riego y secano con 40 horas de agua, 
inclusas cuatro fanegas y media tierra  secano en el sitio 
de la Torca de la Cabaña y todo bajo los linderos que en 
dicha escritura se señalan. Eugenio de Sola y Víctor Sanz 
Suarez han vendido á D. Leonardo López, Canónigo de 
Yalencia. No contiene linderos.

Veinticinco fanegas y nueve celemines tierra  de riego 
y secano en el C haparral, sexta parte de era y teinada 
en el mismo Chaparral y la suerte de las Quebradas: las 
praderas bajólos linderos que se demarcan. Eugenio de 
Sola ha vendido á D. Leonardo López , Canónigo de Va
lencia. No expresa linderos.

Cinco fanegas y media de tierra  riego y secano con 
dos balsas y tres dias de agua en el sitio que llam an las 
Q uebradas, bajo los linderos que se señ alan /A n to n ia  
García Tercero , m ujer de Sebastian Ruiz Cano y su hijo 
Manuel Ruiz, han vendido á D. Leonardo López, Canónigo 
de Valencia. No expresa linderos.

Dos fanegas y media tierra  seqano en el partido del 
Fontanar de Abajo , jun to  á Prado Redondo. Trece ce le 
mines tierra secano y 11 de riego en el sitio de las Que
bradas de Arriba. Tres fanegas de tierra centenar en la 
Hoya del Cantal, Chorretiles de Arriba. Una J m e g a d e  
tierra centenar en el Linarico de los Chorretiles de A r
riba. Tres fanegas de tierra secano, inmediato á los Chor
retiles de Arriba. Dos fanegas y media tierra secano, ju n 
to al Cortijo de los Chorretiles de Abajo. Un celemín de 
tierra secano en el huerto  de los Chorretiles de Abajo y 
sitio de los M orales, con dos partes de era en  los C orti
jos de los Chorretiles de Arriba y era del de Abajo y  un 
cortijo de tres cuerpos en los Chorretiles de Arriba, bajo 
los linderos que se señalan. Salvadora García , m ujer de 
Julián Blazquez , ha vendido á D. Leonardo López , Canó
nigo de Valencia. No expresa linderos.

Una fanega de tierra  riego en el partido de T urrilla , 
de aquel té rm in o , bajo los iinderos que se señalan. An
tonia María Navarro , m ujer de Miguel de Sola, ha v en 
dido á José María Gómez, vecinos de Nerpio. No expresa 
linderos.

Un cuarto de casa en aquella población, calle de las 
Parras, bajo los linderos que se señalan. Domingo Fer
nandez Moya y Ciríaco González, han vendido á Pedro 
Nicolás Martínez, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una parte de certijo en los Chorretiles de Arriba. Una 
suerte de tierra para trigo secano con parte de era de 
nueve fanegas y media en los mismos Chorretiles y  sitio 
de la Solana. Media fanega de tierra riego en dichos Chor
retiles de Arriba y sitio que nom bran el Tornajo, con 
medio dia de agua de la fuente del Linarico. Dos fanegas 
de tierra por sacar para centeno en el mismo Linarico. 
Tres fanegas de tierra secano para trigo en el Chaparral 
de los Chorretiles, y  media fanega tierra centenar en el 
mismo sitio de la Solana, bajo los linderos qué á todo se 
señalan* María de los Angeles Fernandez ha vendido á 
D. Leonardo López, Canónigo de Yalencia. No expresa lin 
deros.

„ Una casa de seis cuerpos altos y bajos en aquella p o 
blación y calle Alta, bajo los linderos que se señalan. Jo 
sé Antonio Gómez Lecequi ha vendido á María de los An
geles Fernandez, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una pai te de casa,- por alto, en las de la habitación de 
dicho Sola, en la calle del Partidor, bajo los linderos que 
se señalan. Francisca Botello, viuda de Félix García Viz
caíno, ha vendido á Eugenio de Sola, vecinos de Nerpio. 
No expresa linderos.

Un bancal de tierra  riego, de caber media fanega, en 
aquella huerta en el Arroyo de Aiiagosa, bajo los linde
ros que se señalan. Fernando García Tercero ha yendido



á Pascual G arcía Vizcaíno, vecinos de Ñ erpio. ÑO e x p re 
sa linderos.

Un b ancal de tie rra  riego, de cab er un a  fanega, en  el 
partido del Mitvgra arriado de Abajo, b a jó lo s linderos que  
se expresan. F rancisco  López Sánchez de  A ntonio ha ven
dido a Pedro  García T ercero, vecinos d eN erp io . No Oorp 
tiene Lnderos.

Una suer te de tie rra  secano, de  Caber tres  fanegas, en 
el sitio P rado  de las Yeguas, y ía h oya  en aquella  ju r i s 
d icción, bajo los linderos que se señalan . A ntonia G arcía 
Taivilla ha vendido á José A lfaro de Pedro, vecinos de 
Nerpio. No expresa  linderos.

Una casa en  la calle del P a rtid o r, com puesta  de c u a 
tro  cuerpos altos y  bajos y  u n  co rra l cu b ie rto , un ido  b a 
jo los linderos que  se expresan . Alejo M anchón ha  ven d i
do á Joaqu ín  lle red ia , vecinos de Nerpio. No contiene 
linderos.

Una casa de m orada, calle de los G uijarros, com pues
ta de cu a tro  cuerpos, bajo los linderos qu e  se señalan . 
Ju lián  León ha  vendido á Leandro F n ru tia , vecinos de 
Nerpio. No expresa  linderos*

/ ie rc e ra  p a rte  de égido y  cortijo  en el p artido  de T u r- 
rilla, p ro ind iv iso  con los h e red ero s de José A ntonio Alva* 

-rez, y dos bancales de tie rra  riego ; de caber 10 celem ines 
en sem b rad u ra , en el m ism o partido  de T u rrilla , al sitio 
de ios P arra les , bajo los linderos que se expresan . A n to 
nia María N avarro , m u jer de Miguel Sola, con licencia de 
su m arido, ha vendido á José María Gómez, vecinos de 
Nerpio. No con tiene linderos.

le rc e ra  p a rte  de un cortijo , p artido  de T urrilla  y  s i
tio de los P arra les , con p a rte  de egido, y  u n a  fanega de 
t ie rra  riego en  el m ism o sitio, en  dos ban ca les, bajo los 
linderos que  se expresan . Josefa A lvarez Mora, con su 
m arido  Sebastian  Vázquez, h an  vendido  á 'José María Gó
mez, vecinos de N erpio. No contiene linderos.

Una p a r te  de teinada a rru in a d a  en los Calderones: 
dos celem ines de t ie r r a 'r ie g o  en  la p u n ta  a rrib a  del 
h u e rto  de los C alderones por bajo de hi p u e n te : 23 ce
lem ines de t ie rra  secano en el sitio del Pradico s e c o : dos 
fanegas y meclia?tie rra  secano en la lab o r d é lo s  C aldero
nes encim a de P rad ico  seco : dos fanegas y  m edia de 
tie rra  secano en Juan  de Peón bajo los linderos que se 
señalan . Pascual Beteta V A ntonia R ete ta, m u je r de  A n 
tonio  G arcía M ontova , han  vendido á Pascual Dimas Ló
pez , vecinos de Nerpio. No expresa  linderos.

Una p a r te  de h u e rto  con m edia fanega de tie ra  r ie 
go por fuera  de la lab o r del Z ap a te ro : 12 fanegas tie rra  
secano y  ocho pobladas de m o n te , bajo los linderos que 
se señalan . M anuel A lfaro, vecino de N e rp io , ha vendido 
á Gonzalo M artínez Sariz, vecino d e  la de  M oratalla. No 
expresa linderos.

Cinco celem ines de t ie rra  riego y siete  de secano / ‘si
tio el Bancal del Hoyo en  el p a rtid o  de T u rrilla , bajo los 
lin d ero s que  se señalan. Ju an  José García M ontoya ha 
vendido á V alentín Sanz de A ndrés , vecinos de N erpio. 
No expresa linderos.

Un h u e rto  con algunos árbo les y pa rras , de cab e r tres 
celem ines-tie rra  riego inm ediato  á la población  y  sitio 
de la Ganalica , bajo los linderos que se señalan . Pedro 
José A lvarez M ora-ha vendido á D. José F e rn  ndez, v eci
nos de N erpio.

Una p a rte  de cortijo  alto y  bajo en el sitio del Tom i- 
lla r, de tres  fanegas de tie rra  secano, y  u n  b ancal de t ie r 
ra riego con algunos árbo les en  e! m ism o sitio de  T u r r i
lla, de cab er ocho celem ines y  m edio. Juan  Antonio Sanz 
R ob les , vecino d e  Cara v a c a , h a  vendido á R am ón Sanz 
Berm ejo , de la de N erpio. No expresa linderos.

Una casa de dos cuerpos eri aquella  p o b la c ió n , calle 
ce los Perales. F rancisco  Ju an  Llano ha vendido  á María 
Ana B1 z q u e z , vecinos de N erpio . No expresa linderos.

Seis fanegas de  tie rra  r ie g o , partido  de los C h o rre ti
les y  sitio  del Bancal de la Salleja de la Huelga con tres 
días de agua de las dos balsas bajo los lin d ero s que  se 
ex p resan  y  la cuarta  p a rte  del P rado  de la fuente del Li- 
narico . F rancisca  G arcía N ie to , viuda de José Sánchez, 
ha  vend ido  á F rancisco  Gómez de Salvador, vecinos de 
Nerpio. No co n tiene  linderos.

Un b ancal de tie rra  secano en los C horretiles de Aba
jo y s itio  el Prado de las Cruces, de caber seis celem ines, 
bajo los linderos que se señalan . M arcos López de Marcos 
vendió á S ilvestre  Calero, vecinos de Nerpio. No expresa 
linderos.

Un cu arto  de o s a  en los C horre tiles de Abajo. Tres 
fanegas de t ie rra  con 20 h o ras de agua en  la fuen te  del 
Fon lan a r de Abajo y  sitio P rado  Redondo. C uatro fane
gas de tie rra  secano en la H om bría de la Q uebrad ica  de 
los C horretiles, bajo los linderos que se especifican. Ju an  
Beleta de Juliari ha vendido á su  convecino Ju lián  C am 
pos N ig u ez , de N erpio. No contiene linderos.

Una su e rte  de tie rra  de cinco fanegas secano, tre s  sa 
cadas y  dos po r sacar, sitio el M ajanar: o tra  fm ega  de 
tie rra  secano en Loma larga del P rad ico  seco , b /jo  los 
linderos que se señalan . Pedro García M ontoya y A n to 
n ia  Beteta, su m ujer, han  vendido á Pascual Dimas Lepez, 
de Nerpio. No expresa linderos.

Un bancal de tie rra  riego llam ado de D. Joaquín , en 
aquella hu erta  , de caber una ía n c g a ,b a jo  los linderos 
que se señalan . Doña Dolores R uiz, m u je r de D. Juan  José 
López-, ha Vendido á José Alfaro de P ed io , vecinos d e N e r
pio. No expresa linderos.

Una ca-a de cuatro  cuerpos calle  A lta, bajo los lin d e 
ros que se señalan. Pascuala López, v iuda, vecina de  f r e 
zar, ha vendido á Pascuala D iura López, de N erpio. No 
expresa linderos.

Una parte  de cortijo  a rru in a d o  en el p rado  de las Yeguas 
con p a rte  de egido, de una fanega de tie rra  secano c en ten ar, 
en la Molata de cortijo  y sitio el Ilo rn ico  de las abispas: 
fanega y  media de tie rra  secano en él sitio de la Cañadica: 
tres  fanegas de t ie r r a , tam bién  secano , en la Solana del 
P u n ta l, bajo los linderos que se señalan . Antonia García 
Taivilla, v iuda, ha vendido  á Ju an  C lem ente Jim énez, v e 
cinos d eN erp io . No expresa linderos.

Dos fanegas y  m edia de tié rra  secano en el p a rtid o  de 
los C horretiles de Abajo y sitio de los C uartones, bajo los 
linderos qué  se señalan  Francisco Jav ier N ova , F ran c is
co García N ie to , Vicente Gómez de V entura  y Vicente 
González de Pascual á F rancisco Goinez de S a lv ad o r; v e 
cinos de Nerpio. No expresa  linderos.

Cinco varas y cu arta  de tie rra  de h u e r to , cade del 
P a rtid o r, inm ediato  á las casas del Sola, bajo los linderos 
que se señalan . Cosme de Landa A m u rrio , vecino  de la 
villa de Socobos, ha  vendido á E ugenio de Sola, de N erpio. 
No expresa  linderos.

Un bancal de tie rra  riego, de caber siete celem ines en  
aquella  h u erta  al sitio  de las B alsicas, bajo los linderos 
que se señalan . B runa  A lfaro , m u je r de A gustín  de Sola, 
ha  vendido á Pascual G arcía Vizcaíno, vecinos de N erpio. 
No expresa linderos.

Una casa de tres cuerpos p o r bajo, calle de los P e ra 
les /b a jo  los linderos que se seña lan . Manuel* Sánchez P a r 
ra  ha vendido á Toribio G óm ez, vecinos de N erpio. No 
expresa linderos.

Dos fanegas tie rra  secano en  la h u m b ría  del m olino 
de a rrib a  de Yetas, bajo los linderos que se especifican. 
José Ruiz Reolid de F ernando  ha vendido á A ntonio G a 
llego de la Parra, vecinos de N erpio. No expresa linderos.

Celemín y m edio de tie rra  riego con otros dos y  m e 
dio en el sitio de P rado redondo, bajo los linderos que se 
denom inan . Fernando  Ruiz Reolid ha vendido á Domingo 
Gallego d<tla P a rra  y Domingo Epifanio López, vecinos 
de N erpio No expresa linderos.

Dos fanegas tie rra  secano de trigo y cen ten ar, p a rtid o  
dé las Cañadas v sitió de los B osques, bajo los linderos 
que se  señalan . V ictoriano López ha vendido á A ntonia 
R ubio Sandova!, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa de cu atro  cuerpos, calle de la Cruz tras  del 
Castillo / b a j o  los linderos que se expresan . D. Gonzalo 
F e rn a n d e z , m ayor, ha vendido  á Luis M artínez Pujol y 
José N icom edes Rodríguez, vecinos de Nerpio. No contie
ne  linderos.

Una casa de dos cuerpos calle del Colladico del Taller, 
bajo los linderos que en ia m ism a se expresan . Ju an  An
tonio Tazove p o r sí y  en n o m b re  de sus hijos, vende á 
Juan  de Dios Sánchez Q u ijan o , vecino de N erpio. No 
contiene linderos.

C uatro celem ines de t ie rra  secan o , p a rtid o  de los 
C horretiles de Abajo y  sitio de los C uartones, con los l in 
deros qu e  en la m ism a se expresan . F rancisco  Jav ier de 
Moya vende á F rancisco  Gómez de S a lv ad o r, vecino de 
N erpio. No contiene linderos.

Un bancal do tie rra  riego de 15 celem ines, sitio  de la 
Tejera, con Jos linderos que en la m ism a se expresan . 
D. Juan  José y Doña Dolores Ruiz ven d en  á Ju lián  C am 
pos N iquez, vecinos de N erpio. No con tiene linderos.

Una casa en la calle de la Cruz, con los linderos que 
la m ism a contiene. V alentín  F ernandez  y  Eusebia F e r 
nandez, su m u je r , vende á A ntonia Rubio S an d o b a l, v e 
cinos do N erpio. No expresa linderos.

Una casa de tres cuerpos por b a jo , calle Ancha con 
los linderos que en  ella se expresan . Pascual de Nova h a  
vendido á Pedro Celestino H ernández, vecinos deN erp io . 
No con tiene  linderos.

Una casa de dos cuerpos, calle de los G uijarros y  con 
los linderos que se m encionan  en la m ism a. Pedro Celes
tino H ernández vendió á Félix García N ieto , vecinos de 
Nerpio. No expresa linderos.

Dos bancales de tierTa riego de dos fanegas y  cu atro  
ce lem in es/s itió  que llam an  de A m urrio , con los linderos 
que en  la m ism a se expresan . Doña Josefa de Landa 
A m urrio  vendió á D. L eonardo López,Canónigo de Valen
cia. No contiene linderos.

Un cuerpo  de casa po r alto, calle del A rrabal, con los 
linderos que  en la m ism a contiene. M áxima Ju árez  de 
A lferro vende á A ntonio R odríguez M o n to y a , vecinos de 
Nerpio. No expresa linderos.

U na cám ara pequeña  en la casa del vendedor, calle 
del Arrabal, encima de la entrada con los linderos que sé

exp resan  en  Ja m ism a. B ernabé M oreno ha vend ido  á 
A ntonio Rodríguez M ontoya, vecinos de Nerpio. No c o n 
tien e  linderos.

Un h u e rto  cercado  con algunas p a rra s  y  árboles, de 
u n a  fanega de tie rra  riego llam ado del P u n ta l,  inm ediato  
á la m ism a población ; bajo los linderos q u e  se m encio
n an  en  la m ism a . Pedro  José López M artínez ha vendido 
á Francisco .G óm ez de S a lv ad o r, vecinos de Nerpio. No 
expresa  linderos* . , *

Una p a rte  de cortijo  en  él dicho Éstebas y  seis fane
gas de t ie rra  secano étl d ich a  labor con los lin d e ro s s e 
ñalados en  la m ism a. Ju a n  A lvarez Mora h a  vendido á 
Ju an  F rancisco  A lvarez, su  tio, vecinos este de M oratalla 
y  aquel de Nerpio. No ex p resa  linderos.

Una p a rte  de cortijo  en  dicho Estebas y  seis .fanegas 
de t ie rra  e n  d icha  Labor. P edro  José A ntonio  y Alfonso 
A lvarez Mora, vecinos de Nerpio, vend ían  á Juan  F ra n 
cisco A lvarez Mora, su t io , vecino de M oratalla. No ex 
presa linderos.

Un h u erto  cercado con algunos árbo les y p a r r a s , in 
m ediato á J a  población, calle que  llam an d e trás de los 
huertos, bajo jos linderos que en la m ism a se expresan. 
Doña Josefa Suarez, viuda de D. José A nton io  Ruiz O rte 
ga, ha  vend ido  á Eugenio de Sola, vecinos de N erpio. No 
con tiene  linderos.

Un bancal ju n to  al Campo Santo, su  cabida dtfs fan e
gas en  sem b rad u ra , t ié rra  de riego, con los linderos que 
en  la misma se expresan . Doña Josefa Suarez, v iuda de 
D. José Antonio Ruiz O rtega ha vendido á Bartolom é Pia- 
sencia, vecino de Nerpio. No con tiene linderos. ,

Una fanega de t ie rra  riego en  el sitio  dé las Balsicas, 
bajo ios linderos qu e  se seña lan . N arciso Sánchez G u e r
re ro  ha vendido  á Pascual G arcía Vizcaíno, vecinos de 
N erpio. No expresa  linderos.

Una casa en aquella  población y  calle Alta, com pues
ta de (4 cuerpos altos y  bajos, bajo los lin d ero s que se 
expresan . D. Juan  de C hum illas, su  m u je r Doña María 
A m uario F ernandez, Ju lián  y  Galo F ernandez, h an  v e n 
dido á D. F rancisco  José de Cánovas, vecinos de N erpio. 
No tiene linderos.

Dos casas de*morada, la u n a  de 12 cuerpos altos y b a 
jos en la calle Alta y  la o tra  de cu a tro  cuerpos altos y 
bajos en  la m ism a calle, bajo los linderos que se le s e ñ a 
lan. D. F rancisco  José de Cánovas ha  vend ido  á D. Ju an  
Chum illas, Dona A sunción Fernandez, su m ujer, Ju lián  * 
Galo Fernandez, sus herm anos, vecinos de N erpio. No 
expresa  linderos. .

Una p a rte  de cortijo , su cocina y  cám ara  y  u n  co rra l 
en  el cortijo  de Poyo Nevado y  10 fe rrados de tie rra  seca
no  en la m ism a lab o r y  su hoya bajo los linderos que se 
señalan . E n riq u e  L ópezTudela, Pedro  López Tudela, A lon
so M artínez Ita y  Juan  Alfaro han  vendido á Pascual G a r
cía Vizcaíno, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una cám ara  en  el P rado  de las Yeguas, bajo los l in d e 
ros que la m ism a contiene. M artina Lara y  Taivilla ha 
vendido á José Alfaro de Pedro  , vecinos de N erpio. No 
tien e  linderos.

Un cuarto  de casa en  aquella  población, calle  de la 
Iglesia, bajo  lo s linderos que se expresan . M ariano Ju á 
rez  E scobar ha  vendido á Domingo Gómez, m enor, v e c i
nos de N erpio. No expresa linderos.

Una casa de tres  cuerpos p o r bajo, cálle Colladico del 
T a lle r , baio los linderos que en la m ism a se ex p resan . 
Pascual D unas López ha vendido á María Josefa F e rn a n 
dez, v iuda, vecinos d eN erp io . No contiene linderos.

Un so lar de cortijo  a rru in a d o  en  los C horretiles de 
Abajo, bajo expresados linderos. V íctor Sánchez Suarez 
h a  vendido á D. Leonardo López, C anónigo de Valencia. 
No co n tiene  linderos.

Una fanega de tie rra  secano en  el p a rtid o  de lo s 
C horretiles de Abajo, bajo conocidos linderos. S a tu rn in o  
Juárez  Bríjido ha  vendido á D. L eonardo López, Canónigo 
de  Valencia.

Cinco celem ines de tie rra  r ie g o , p artido  de los C hor- 
re tileL  sitio del L inarico con m edia h o ra  de agua. F r a n 
cisco Jav ier de Nova ha  vendido á D. Leonardo López, 
Canónigo de Valencia. No expresa linderos.

Una suerte  de tie rra  riego y secano, com puesta de fa 
nega y  m ed ia , partido  de C horretiles y sitio  tinada del 
C haparral y L losar de la H um bría; bajo los linderos que 
en la m ism a se m anifiestan. E steban Sánchez Ju árez  ha 
vendido á D. Leonardo López, Canónigo de Valencia. No 
expresa lindefios.

T res fanegas v un celem ín de tie rra  riego y sitio el A r
royo de A lcajosa; bajo los linderos que en ella se e x p re 
san. D. Juan  Izquierdo y Doña María Ruiz, su m ujer, han  
vendido á Pascual G arcía Vizcaíno, vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos.

V einte celem ines de t ie rra  riego, sitio del Campo S an
to , bajo los linderos que la m ism a con tiene. D. Juan  Iz 
quierdo  y  su  m u je r Doña María Ruiz, vecinos de Nerpio, 
h an  vendido á José A lfaro , de aquella  vecindad.N o e x 
presa  linderos.

Una su erte  de tie rra  riego y  secano con la m itad  de 
la e ra , com puesta de cu a tro  fanegas y  siete celem ines y 
partido  de la Hoya de Ju lián , bajo los linderos que en  Ja  
m ism a se m encionan . D. Ju an  Antonio Izqu ierdo  y Doña 
M aría C andelaria  Ruiz han  vendido á José A lfaro, vecinos 
de Nerpio. No con tienen  linderos.

Una p a rte  de h u erto  cercado  y  arbo lado  contiguo á 
aquella  población y sitio el P u n ta l, su  cabida m edia fane
ga tie rra  riego bajo los linderos que en la m ism a se ex
presan . M ariano López M artínez ha v end ido  a Pascual 
G arcía Vizcaíno, vecinos de N erpio. No con tiene  linderos.

Una su e rte  do tie rra  riego en aquella  h u e rta  llam ada 
del C haparra l y  de Victorio com puesta de cuatro*fanegas y 
un  celem ín bajo los linderos que la m ism a c o n tie n e ; así 
m ism o la m itad  de una teinada en  La Cueva de T o rn ero  
pro ind iv isa  y dos fanegas de tie rra  riego y secano bajo 
los linderos que en la m ism a se seña lan . D. Juan  Antonio 
Izquierdo y  Doña María C andelaria  Ruiz S uarez  , vecinos 
de la villa de Jerez, h an  vendido á Pascual García Vizcaí
no, de Nerpio. No con tiene  linderos.

Una su e rte  de tie rra  riego y secano de  cu a tro  fanegas, 
sitio F u en te  Saludada, bajo los linderos que en  ella se e s 
pecifican. D. Ju an  A ntonio Izqu ierdo  y  Doña María Ruiz 
Suarez, su  m ujer, vecinos de Jerez , han  vendido á P as
cual Dimas López, que  lo es de N erpio. No expresa l in 
deros.

Una casa de u n  cuerpo  po r alto  en  aquella  población  
y  calle del Colladico, que linda po r los que en la m ism a 
se expresan . A ntonio M artinez de Lorenzo, ha vendido á 
Ceferino G arcía Teivilla, vecinos de Nerpi'o. No co n stan  
sus linderos.

Una su e rte  de tie rra  riego de 20 celem ines en  sem b ra 
d u ra , p a rtid o  d é la  Tovilla de Abajo y  a rro y o  de este 
n om bre, bajo los linderos que se expresan . O tra su e ite  de 
tie rra  secano com puesta de 12 fanegas en sem b rad u ra , 
partido  de la hoya del Chillón, bajo conocidos linderos 
expresados en dicha e sc ritu ra . P e rm u ta . Pedro  López 
Sánchez, m en o r, y R oque Beteta, vecinos de Nerpio.’ No 
tiene  linderos.

Una su e rte  de tie rra  secano c en ten a r com puesta de dos 
fanegas, partido  de R am bla Com ina y  sitio la Loma larga , 
bajo los linderos que en dicha e sc ritu ra  se expresan. Pe
d ro  M ontoya de Pablo y A ntonia B teta, su m ujer, han  
vendido á Ju an  López de la P arrq  de S a lv ad o r, vecinos 
de Nerpio. No tiene  linderos.

Una suerte  tie rra  secano com puesta de seis fanegas en 
el partido  de las Cañadas de Abajo y  sitio los Macaiones, 
bajo ios linderos que la m ism a esc ritu ra  contiene. Do
m ingo Sánchez López ha vendido á Agapito López Suarez, 
vecinos de N erpio. No expresa linderos.

Dos fanegas de tie rra  secano c e n te n a r  pa rtid o  Hoyas 
del Espino y  sitio del C añan illo , b jo  los linderos que 
expresa  la m ism a e sc ritu ra . Dom ingo Sánchez López ha 
vendido á A ntonia Rubio Sancíoval, vecinos d e N erp io . 
No con tiene  linderos.

Mitad de la labor llam ada Casa de González, co m pues
ta toda ella de 90 fanegas de tie rra  secano sacado de t r i 
go y cen teno  con o tras d iferentes sin  sacar d en tro  de sus 
lím ites con la m itad  de c o r ti jo , m itad  de e ra  , m itad de 
egidos, a rbo lados del C haparral, p in a re s , pastos y dem ás 
que  le c o rre sp o n d e , bajo los linderos que se especifican 
en  la m ism a e sc ritu ra . D. Juan  José López con el poder 
genera l y especial que le estaba otorgado á su favor por 
Doña María de los Dolores Ruiz, su m ujer, y  en re p re se n 
tación de esta vende á Pascual G arcía V izcaíno, vecino 
de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa de cinco cuerpos po r bajo de aquella  p o b la 
ción y calle del Colladico, sub ida á Santa Lucía , bajo los 
linderos que expresa la m ism a escritu ra . D. Pedro  V en tu 
ra  y  Ana María González, vecinos de N erpio, han  v e n d i
do á A gustín de Sola, de la m ism a vecindad. No contiene 
linderos.

Una cám ara de tre s  cuerpos en  aquella  población y 
calle tra s  de ¡os h u e r to s , bajo los linderos que la m ism a 
e sc ritu ra  contiene. Manuel F e rnandez  R uiz, ha vendido á 
Joaq u ín  Üeredia, vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Una casa de dos cuerpos calle tra s  de la h u e r ta ,  bajo 
los linderos que  la m ism a con tiene. Pedro  Vilíalva ha 
vendido  á Joaqu ín  lle red ia , vecinos de Nerpio. No e x p re 
sa linderos.

U n co rra l calle tras  de los h u e rto s  , bajo los linderos 
que en la m ism a contiene. Joaquín Heredia ha vendido  á 
Eugenio de S o la /v e c in o s  de N erpion. No expresa l in 
deros.

Un cortijo  a rru in a d o  con 10 fanegas y  40 celem ines 
de tie rra  s e c a n o , sitio del en tred icho  de C am arillas y 
H o rca jo s , pa rtid o  de los C a sa ris , bajo los linderos que en 
dicha esc ritu ra  se expresan . F ranc isco  León Sánchez 
G u e rre ro f ha vendido á M anuel F e rnandez  R incón, v eci
nos de Nerpio. No tiene  linderos.

T res fanegas y dô s celem ines de tie rra  secano, p a r ti
do de las Cañadas de Abajo y sitio  Reolid, bajo los lin d e 
ro s  qu e  en  d ich a 'e sc ritu ra  se expresa?]. B ernardo  M ore
no y Antonio López Chayillas han vendido á Antonia

R ubio Sandobal, vecinos de Nerpio. No tien en  linderos.
Un h u e rto  Cercadó y  arbolado en aquella  población , 

bajo los. lin d ero s q u e  en la m ism a se expresan . Pedro  
García ¿Montoya h a -v en d id o  á María M agdalena G arcía, 
Vecinos de Nerpio. No tiene liriderós¿

Un bancal de tie rra  riego, de  se is  celem ines, p a rtid o  
el A rroyo de Aliagosa, bajo  los lin d ero s que, en  la m ism a 
se expresan . Ju an  Cava dq Pedro ha  vendido á Pascual 
G arcia V izcaíno, vecinos d e  Nerpio. No con tiene  l in 
deras.

Un celem ín de tie rra  riego situado en  el rio  de T aiv i
lla y  F u en te  de la N oguera, bajo los linderos que  se ex 
presan  en  la m ism a esc ritu ra . C ándido M artinez Vázquez 
y  María L oreto López h an  vendido á M anuel de Sola, v e 
cinos de N erpio. Ño tiene  linderos.

Tres fanegas de tie rra  riego sitio de la Puente, bajo  tos 
linderos que en la m ism a se expresan. Doña Polonia Ve- 
lez, v iuda, ha  vendido á José Alfaro de P e d ro , vecinos de 
Nerpio. No con tiene  linderos.

Un b anca l de tie rra  riego, su  cabida un a  fanega de tie r
ra  en  aquel p artido  y estrecho  de T u rrilla  bajo los linderos 
que se expecifican en  dicha escritu ra . M anuel G arcía de  
Pascual y  C arm en Juárez  han vendido á José Sánchez 
López de A ntonio,, vecinos de Nerpio.

Un cortijo  y t ie rra s  bajo los linderos q u e  en dicho 
testam en to  se especifican. María A ntonia Sánchez ha 
com prado ju d ic ia lm en te  á  Gavino Sánchez Jim énez, v e 
cinos de N erpio. No expresa  linderos.

Media fanega de trigo  riego y  dos de secano de e r ia 
les, sitio la canal del M olino, bajo conocidos linderos. 
Dom ingo A ntonio  López y  Doña Josefa de Landa, su  m u 
je r , vecinos de Nerpio, h an  vendido á A ntonio Rodríguez 
M ontoya de la m ism a vecindad.

Un co rra l y p a ja r de la prop iedad  de Santiago López, 
de  la villa de  N erpio, en  Livor de Domingo Gbmez y  de 
u n as casas de m orada d é l a  p rop iedad  de A ntonio T ri- 
fon López en la m ism a población de N erpio en  favor de 
E ugenio de  Sola, vecinos de Nerpio. No expresa lin 
deros.

T res celem ines de t ie rra  riego en  el partido  de T u r r i 
lla casa nueva  y bancal de los M em b rilla re s , bajo los 
lin d ero s que  se ex p resan  en  dicha e sc ritu ra : del m ism o 
m odo le Vénde cu a tro  fanegas de tie rra  secano sacadas y 
po r sacar encim a de la casa nueva y so lan a , todo bajo 
los Iindéros que  tam bién  se expresan: igualm en te  se ven 
den  u n a  cám ara  y u n  cu arto  en el cortijo  de Casa nueva ~ 
tam bién  bajo conocidos linderos, Ram ón Sánchez B erm e
jo  ha vendido á José López S ánchez, vecinos de N erpio . 
No tiene linderos.

[Se continuará.)

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
No habiéndose presen tado  lic itadores al a rrien d o  'd e  

las re n ta s  de los partidos de Cañiza y T abeyros po r f ru 
tos de 1861, cuya  p rim era  subasta  se verificó e.l dia 20
del a c tu a l , esta oficina acordó  v erificar la segunda  que 
ten d rá  lu g ar el dom ingo 4 4 de D iciem bre próxim o, bajo 
las m ism as condiciones que  s irv iero n  p a ra  la p rim era  y  
fueron  publicadas en  la G aceta respectiva  al 8 del c o r 
rien te  y en  el Boletín oficial de P o n tev ed ra  c o rre sp o n 
d ien te  al 2 ,  9 y  14 del m ism o en la form a sig u ien te :

Partido de la Cañiza.
Tipo para la p rim era  su b a s ta  ...................  9.053 51
R ebaja de la sexta p a r te .......................... 11508*75

Tipo para  la segunda s u b a s t a   7.543,76

Partido de Tabeyros.
Tipo para  la p rim era  su b a s ta ..........................  35 939 20
Rebaja de la sexta p a r t e .   | s.839,86

Tipo p a ra  la segunda  su b a s ta   29.199,34

P ontevedra  30 de N oviem bre de 486L*=»José de S a r-  
tu n d o . 2574

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providencia 

del Sr. D. Francisco Gómez Sal azar, Presbítero,Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Heróica villa de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza por el presente y término de 30 dias, contados 
desde la última inserción de este anuncio, á D. Rafaél García y 
su esposa Doña Francisca Adame, padrinos que fueron en el 
bautismo de Leocadio López de la Vega, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presenten en el Tribunal de S. S., sito ca
lle de la Pasa, núm. 3, cuarto principalyá prestar cierta decla
ración; apercibidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 28 de Noviembre de 1S64.=Segundo de la Cuerda.
2444— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda.vez á D. Manuel de Hormaechea! 
Administrador que fué de Rentas unidas de la provincia de Cór
doba en -1825, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 20 dias’, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de& la 
cuenta de frutos por Arbitrios de Amortización de la misma pro
vincia, correspondiente al año de 4 825; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1864.=José Fullós. —2

D. .Rafaél Mavalde y Villarroya, Capitán general del ejérci
to y Principado de Cataluña &c. & c.,'y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Auditor de Guerra en el pro
pio distrito.

Por el presente se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á la herencia del Teniente de 'Carabineros D. Ma
nuel Teíxandier y Sierra, que falleció en el manicomio de San 
Baudilio de Llobregat á 25 de Noviembre de 4862, á fin de que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde su publicación, 
se presenten á deducirlo en este Juzgado y  en méritos del expe
diente de abintestato que en el mismo se instruye del citado 
Teixandier ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que en derecho hubiere lugar ; advirtiendo que 
se ha presentado ya Doña Rafaela Teixandier , única hermana 
del difunto, á solicitar la herencia.

Barcelona 4.° de Diciembre de 1864.=Rafaél Mayalde y Vi
llarroya. ̂ D ionisio de M uro.=Por mandado de S. E., José Can- 
tallops. ' 253#

D. Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del dis- 
trito de San Juan de esta ciudad de Murcia y su partido &c.
« Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Don 

José Fernandez González, vecino de la villa y corte de Madrid 
para que se presente en las cárceles de este partido á contestar 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
sobraestafas ; pues que si así lo hace será oido y su justicia 
guardada, y de lo contrario se le señalarán los estrados del Juz
gado para las sucesivas actuaciones, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Murcia 4.° de Diciembre de 1864.=Vicente José A lm enar.^ 
Por mandado de S. S ., Antonio Cáscales Font. 2532

D. Francisco Chacón y Oda, Brigadier de la Armada nacio
nal, y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gómez Ro
mera, hijo de Rafaél y  de Gregoria, natural y  vecino de San 
Gregorio de Poyo, provincia de Pontevedra, de estado soltero, 
de ejercicio trabajador y de edad de 30 años, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en 
este Juzgado para hacerle saber cierta providencia dictada en la 
causa que contra el mismo se sigue por herida á Venancio Bu
reta.

Cádiz 22 de Noviembre de 1864.—Francisco Chacon.=José 
María Clavero. 2545

D. Rafaél Gil Olmedilla, Juez de primera instancia del par
tido judicial de Rivadavia.

Hago notorio que en 4 7 de Octubre último falleció D. Ra
món Fernandez, Farmacéutico y con botica abierta en la Plaza 
Mayor de esta villa, y  por no constar la existencia de disposi
ción testamentaria he prevenido el juicio de abintestato, ponien
do en seguridad los bienes, efectos y pepeles existentes.

En su consecuencia sé llama y cita á D. Fermín Fernandez, 
hijo del finado, para que en el término de 20 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca por sí ó á medio de persona facultada en forma á estejui 
ció de abintestato; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
haberse personado se. procederá á lo que haya lugar.

Dado en la villa de Rivadavia á 24 de Noviembre de 1864.— 
Rafaél Gil y Olmedilla,^Felipe Varela, 2546

D. Joaquín María Feijóo, Comendador dé la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia dé 
Burgos y especial de Hacienda de la provincia.

Por el presenté primero, segundo* tercero y  último edicto ci
tó, llamo y emplazo á Victoriano Lázaro* .conductor que ha sido 
de tren del ferro-carril de Tudela á Bilbao, pafa que dentro del 
término de 30 dias, contados desdóla inserción del presenté Gil 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , compárezca ante esU Tribunal á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que sé sigue 
por aprehensión de tabaco de contrabando; pues que de hacer
lo así se le oirá y administrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Búrgos á 28 de Noviembre de 1864.=Joaquin Ma
ría Feijóo,= P o r  mandado de S. S., Felipe García. 2548

’ D. Gaspar la Serna, Caballero Maestrante de la Real de Ron
da, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.
' Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y empla

zo por última vez á Rosa y Teresa l31anch y Alegret , naturales 
de Tremp, vecinas de San Martin de Provensals, para que den
tro de nueve dias comparezcan de rejas adentro en la cárcel de 
ésta ciudad en méritos de la causa que contra las mismas se si
gue sobre ocupación de moneda-falsa; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se continuará el procedimiento en-rebeldía 
sin más citarlas ni emplazarlas, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las diligencias que les conciernan, y  les parará.el 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Diciembre de 1864.—Gaspar la Serna.=José 
López. 2557

D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrecilla de Cameros y  su partido.

Hago saber que en el dia 29 del último Noviembre cesó en 
el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido el Li
cenciado D. Bernabé España y Puerta por salida á otro desti
no; y cumpliendo con lo que previene el art. 306 de la ley hipo
tecaria, se anuncia al público para que llegue á noticia de aque
llos que tengan que deducir alguna acción contra dicho Regis
trador.

Dado en Torrecilla de Cameros, á 3 de Diciembre de 1864.= 
Félix García Baquero.=Por su mandado, Francisca Casteüs.

2559

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de la ciu
dad de Lugo y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo generalmente y en 
forma á los que se crean con derecho á la herencia de María 
Varela y Rodríguez, viuda en primeras nupcias de. Angel Gua
ra, y  en segundas de Francisco Turbon, natural de Ma
ría de Muja, y vecina de la calle de la Soledad dp esta-capital,, 
que falleció*intestada en el mes de MaCzo último, para-que enl 
el término de 20 dias siguientes al de la phblicádíóh "de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno sé ^préfeéAtehj  ̂3 :de&áóitió' 
en el juicio de abintestato que se instruyeren esté, Juz^ádo/y al 
que por virtud del primer llamamiento que se hizo en ía G a c e t a  

correspondiente al 17 de Mayo siguiente $e apersonó D. Juan 
María Sotelo, Oficial retirado, vecino déla  ciudad de la Coruña, 
como padre y legítimo administrador de los bienes de *su hijo 
D. Francisco Angel Sotelo, y este hijo q m >quedó dé Doña María 
Ramona Guara, que lo habia sido de la Doña María Varela Ro
dríguez ; apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo 
seguirá el expediente su curso, y les parará perjuicio todo lo que 
en él se obre.

Dado en la ciudad de Lugo á 30 de'Noviembre de 18.64.=An
tonio González A lbán.=Por mandado deS. S.f Ramón de Rozas 
y Montes. 2558

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Georges Bauman, 
de nación francés, Subjefe que fué del depósito de máquinas en 
la estación del ferro-carril de esta ciudad, para que dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
heridas graves á Francisco Búrgos el dia 6 de Setiembre último, 
y de las cuales falleció; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Noviembre de.l 884.=Antonio de 
la Cuesta—-Por mandado de S. S., Baltasar de Llanes Gon
zález. 2549

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 4 3 de Enero de 
1864, el Excmo. Sr. D. Manuel Gasset, Teniente General délos 
ejércitos nacionales, y Capitán general del distrito de Castilla la 
Nueva, habiendo visto los presentes autos ejecutivos, y

Resultando que el Procurador D. Manuel Castañon , en nom
bre de D. Jáime Garau y Tous, pidió se despachase ejecución 
contra los bienes de D. Antonio Nuñez Alvarez:

Resultando que despachado el oportuno mandamiento se re
quirió de pago al deudor, y de no hacerlo en el acto se proce
dió al correspondiente embargo, y se le citó de remate en per
sona :

\  considerando que á ;pesar de esto no se ha opuesto á la 
ejecución el Sr. Nuñez, y  se le ha acusado la rebeldía:

 ̂ Vistos los artículos 959, 960 y  961 de la ley de Enjuicia
miento civil, S. E . , con acuerdo del Sr. D. Luis Aíarcon, Audi
tor de la Capitanía general de Castilla la N u ev a/y  en tal con
cepto Magistrado de la Audiencia del territorio, por ante mí el 
Escribano dijo: .

Continúese la ejecución hasta hacer pago al actor de la deu
da principal, intereses y costas causadas, y  que se originen 
dándose por esta parte para ejecución de la sentencia , caso de 
que el ejecutado apele, la fianza prevenida por el art, 973 de di
cha ley.

Así lo mandó y  firman S. E. y  S. S., yo el Escribano doy 
fe.=Manuel Gasset.=Luis Alarcon.—Vicente Castañeda.

Corresponde á la letra con su original, que obra en los au
tos que en este Juzgado de Guerra penden á instancia de Don 
Jáime Garau y Tous contra D. Antonio Nuñez Alvarez sobrepa
go de 4.064 rs ., de que doy fe y á que me remito.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  del Gobierno 
en cumplimiento de lo m andado, yo D. Vicente Castañeda y  
Viana, Notario público y  del reino de este ilustre Colegio, Es
cribano de número y principal del Juzgado de Guerra de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva, pongo el presente que si"- 
no y firmo en Madrid á los dos dias del mes de Diciembre de 
\ 864.=V icente Castañeda. 3533

Licenciado D. Ramón Retana, Juez de primera instancia de 
Alfaro y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda se han seguido autos de menor cuantía, de una parte Don 
ft anuel Llórente, vecino de Rincón, como apoderado de D Ma
nuel Medina que lo es de Madrid, y de lo otra D. David Calleja 
de Vez de Marban, declarado rebelde sobre cumplimiento de un 
contrato de compra de vino, en los cuales he dictado la si 
guíente: ■

Sen ten c ia-E n  la ciudad de Alfaro á 21 deNoviembre de 1864 
el -r . D. Ramón Retana.-Juez de primera instancia de la misma 
y su pai tido; habiendo visto estos autos de menor cuantía promo
vidos por D. Manuel Llórente, vecino de la villa de Rincón de 
Soto, como apoderado de D. Manuel Medina, que lo es de la vi- 
lia y corte de Madrid, contra D. David CalleA ^ a

Vez de Marban, declarado rebelde en los estrados deí Tribunal

ae
 ̂  ̂ Resultando que no habiendo comparecido el dem andan  

juicio de conciliación celebrado en la villa de Rincón el 20 de 
Juho ultimo, entabló el D. Manuel la demanda, cuyo escrito L í a

3 de Marzo6" el qU0 88 °XPreSa a‘ consi°nar los hechos que ende Marzo próximo pasado contrató con Calleja todo el vino
que tema en la bodega su principal Medina, consistente según 
calculo aproximativo, en 647 cántaras, al precio de 8 rs cfda 
una, con entrega de 200 rs. por via de señal, por cuya'razon 
dispuso desde luego el comprador de 317, ofreciéndose á l lL a rpta, íinh,tel0 verlfc; '0*;*j“

Resultando de las cartas obrantes á los folios 1.» 3 » y 4 • de 
autos que contiena y aparecen á su final la firma de David Ca
lleja, que este reconoció la certeza del contrato do i J  ' .

tenido por p e r tm e n te r°PUeStaS^^atenidas en su interrogatorio

cia del demanda  / 6 ^  ** Prue*Ja testifical practicada á instan- 

signa en su demanda^ 3"60811 C°mprobados 03 bechos ftue con“
id-GrandoCóns que si Bien no existe por parte del demandado

Calleja el reconocimiento de ser suyas las firmas que obran al 
final de las cartas, obrantes^ los folios ya expresados., su. con-

    '• -- -
tenido lo da á entender así, en el hecho y  por la cÓntéstacioa
afirmativa qué d in  lo | té^tígos á lás
articulado dé prueba: / ' I  ,

Considerando que siendo el citado Calleja comprádór de 
647 cántaras ̂ é  viító pnr ha^er
cosa, el contrato quedó perfeccionado,,y .pp r lo tanto obligado 
á llevarlo á efecto en su totalidad, embasanáo las 330 restantes  ̂
que en el dia permanecen en la bodega del vehdiMóf, pór $  
dio 200 rs. de señal: 7 • ’ • ; -  • r : ;

Considerando que no habiendo Calleja fijáctó plazo para 
varse las dichas 330 cántaras no se hizo .responsable de los da
ños y perjuicios que por el presente litigio se le reclaman.

Por estos fundamentos, y  v istis la s prescripcíbñ^ líégalel ̂  . 
rigen en el contrato de cómpra y  venta, y  además ia ley L4,. !!-. /  
tulo 4 0 libro 40 de íá Novísima'Redopfia’cion, V W
la ley de Enjuiciamiento civil; . ^  ̂ ^ ib

Fallo que debo de Condenar y condeno á jpav/d C a l l e j e e í 
costas á que en término '¿te i^  jdias se encargue p o r $  ó.^qppepx / ,  
sona que designe de las 330 cántaras de vino existentes C nja 
bodega de D. Manuel Medina, y  en el casq de no verificarlo, " 
condena al pago de“2.640 rs. por ser su valor ó-precio á fazóa 
de 8 j s .  cántara* quedando sin embargo áütorizad-ó ^áéa ^
las llevar y hacerlas Suyas déspues de hecho. díphb |ja |ó , 
ber lugar á la indemnización;dé los daños y  
reclaman. _  , t, j .  * 7 u  * *

Publíquese está sentencia por lo que hac^al ^ebelde p a ll^ a  :: 
en el Boletín oficial de esta provincia y en 11 G a c e t a  ue 
en conformidad á lo dispuesto en el art. .1.4.90 de la ley de Ém* ¿ 
juiciamiento civil, . í -  ; /=. ;  /  -; •

Así por esta sentencia definitiva juzgando, lo prónuncio“maií- 
do y firmo, doy fe.=Ramon Retana.=Ante mí, Domingo R u é ^ .

y  para que se publique en la\ Gaceta" Ófiéiál dél GóBierno» 
segun.se manda, firmo la presente en Alfaro á £2 de NoViembfe , 
de 1864.=Ramon R etana.=Por su mándácíó/fí.otóiflg¿%i|'ítá'.

/ . . ;
D. Francisco Fantoni y Roldan , Juez de primera instancia 

del partido de esta villa de la Rambla &c. . i t ,
Hago notorio como en este mi Juzgado y  por ante el Escriba-^ 

no que autoriza, se han seguido autos éntre Doáá’Teresá y  Doña 
Josefa Villoslada y ¿tros sobre propiedad de los bienes de la C a
pellanía fundada en Moatemayor por D. Salvador dé MoTá, los 
que se encuentran en eí Tribunal Supremo de# Justicia ; y  Ha
biendo corrido la administración de ellos á cargo 
Segovía en el ramo de cuentas presentadas p o r e l  m&frr», ^  
mandado conferir traslados iíe ellas á lás Yillosladas ; é igfióráff- 
dose su residencia * se ’íés- cité por edictos -que 'se ínseHeft éñ eT 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de MaDríd /  $áfa Ij^T" 
en el término de (5 diats7 cofrtadbs'deSde su inserción eñ io r t^ - .  
tados periódicos, las mismás, ó sus herederos SiMbieSén 
cido, comparezcan á evacuarlo; bajo  apercibimiento de que si 'ü o " 
lo verifican so aprobarán diphas eupetaS' y  leŝ  parará efpoiyuiei^ 
que haya lugar.> a ! 'm : - . .t : . u é  ../«

Dado en la Rambla á 42 de Noviembre do 4864 .=*FráttCÍS<&Oi 
Fantoni.=Por rtóndadOífleM k , ’ ■Diego'5LopeZ. /  2&84- - •

Juzgado do priinérain^anpia del distrito de la Audiencia,?— ’ 
En el expedienta q u e .s ig n e  en  dicho Juzgado á ias&mfiáatáár 
Sr. Director del Banco d^J^conomías, bpciedadjdetoráditei esta?* 
Mecida en  eSta capital, sobre que D. Francisco de Redro y  otóos 
dos'reconózcan k  f c n a d e  m*  páfgaré-‘de:s4i0Miis*c 
en 22 de Máyo dé 1862% se- ha acordado en auto dé M  de Ncp* 
viembre último se cite por los periódicos oficiales y  término d e  
30 dias á dicho D. Francisco de Pedro, á fin de que dentro.,do^ 
ellos/y á las once de la mañana de cualesquiera de los ú tile^ ' 
comparezca en la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo: 
Territorial de esta corte, á reconocer y declarar como e sti ma%* 
dado. En su virtud, se le cita, por, d  presente oon el objeto indir^ 
cado; bajo apercibimiento que; do no hacerlo’ le ̂  parará, el per-»; 
juicio que haya lugar. é a ; /  - r - -

Madrid 3 de Diciembre de 1854.=E1 Escribano actuario* Ett6-- 
logío Marcilla Sánchez: ‘ ^ 2582

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Noviembre d'e 4864: 
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia' 

de AVilá, éntre partes, de 'Iá tiña D. Francisco González y  í). Vi-5 
cente del Monte, como maridos respectivamente de Dona^^f-* 
trúdis y  Doña Paula M artin, representados por el Procur lá ó r  
p . Manuel' Martin Veña, y de la otra D. Toribio Ñuñez/ D. Galo ) /  
Doña Francisca Galan, su hija, respecto de los que se. ha entén- ; 
elido la sustanciacion eon los estrados del Tribunal pú í s u b o ' 
comparecenciá, sobre reivindicación de oóho fincasTÚsttensĉ : 
urbanas y entrega desús frutos y rentas, en cuyos áülos'háyido 
Ministro Ponente él Sr. D. José María Herreros de Tejaáafqjor 
enfermedad del Sr. Conde de Valdépradés: * ' ’ ?

Resultando que Segunda 6onzaltifZ^faitedd' en “4* de 
de 1828, según aparece de^m .  p a r te a  ^ ^ e p e f io ; folio 
pieza principal, sin que en £ lk  circunstancia;
más que la de que..era viuda.d^ Renit^
datos que obran en autos, consta qu&nmrió abintestato dejando 
algunos..bienes raíces, de"los Rizél inventario tú p a rti
ción en forma entre sus hijos y herederos:

Resultando qüe Francisco González Vicente dél Monte éh- 
tablaron demanda de reivíndicatoria de dichos bjenes en 23 de 
Setiembre de ! 862 , bajó la representacion’de'consórtes de Ger
trudis y Paula M artin, nietas por, línea materna de la. Segunda 
González, contra Toribio Nuñez * Galo *y Francisca Galanycótíio 
poseedores sin justo título de las fincas rústicas y  urbanas que 
designaron dichos dem andantes/ Asegurando habían formado 
parte del caudal yacente del referido Abintestato:
- Resultando que-conferido trasladó con étópfáizamiento por e l , 

término de la ley á los demandados, se les "bízó'^abér ep  IG aé 
Noviembre del expresado añ o ; p era  no ¿úip^róciéron a  conten 
tar la susodicha dem anda, y  en su rebeldía se hubo por popfteSt; 
tad a , mandando que las actuaciones speesiyas se entendiesen 
respecto de ellos , con los Estrados, como así ha tenido efecto: ;

Resultando que siguiendo la sustaífciacíón del juicio' eá rébefé 
día de los dénián&adoS’ por los trámites Or(finaribé/^e refeiMh#ón 
los autos á prueba y  por parte de D. Francisco González y  
Vicente del Monte se artjculó y practicó la que estimaron ebúto^ 
niente, dé que después se hará mérito:

Résültándo que la ünicá" prueba dada por' fes ctemaManfes 
sobre el origen de las fineas que ban tratado de reivindicar póV 
medio do este . litigio y: demás extremos que comprende sñ  d u f 
manda, exceptóla filiación de sus consortes Doña Gertrudis y  
Doña Paula M artin  acreditada además por documentóB,^se^l%da- 
ce á declaraciones de testigos examinados al tenor déV interr o
gatorio presentado por dichos actores, en el que se articuló que 
Galo Galan, uno,dalos de^aí^^os,,e ftuy^ ;qa^4§> con  una hija 
de Segunda González, y  con este motivo vivió en compañía de 
la suegra hasta qUe falléció; quédáhdo eL Galo‘(§é 
de los bienes que la pórtenecián , siendo m jnoi^s -y
huérfanos Gertrudis Martin y sus hermanos por el fallecimien
to de su madre Brígida Blazquez ocurrido poco despites d é la  
defunción d e  la de esta y abuela de aquellos ya  mencionada, 'y  
que el Galan y los otros demandados siguen detentando «dichos 
bienes y de algunos han dispuesto como dueños, eoriio Bh Suce
dido con una casa que por compra adquirieron la Brígida y  su 
esposo Santiago M artin, sobre cuyo últirtfó’ extremo tres testkos 
de los examinados contestan soto de ofdas lá s" preguntas, otro 
que la Brígida y el Santiágó Vivieron en dicha caSá, sin saiér^él 
deponente si era por compra ó por arrendamiento, y  él quintóla 
igaora, y en cuanto á las demás fincas no están acordes dichos 
testigos , asegurando dos que tienen la procedencia que m  
marca en ía demanda y  los demás la ignoran óitienén dudas so
bre el particular más esencial de la articulación:

Résuítañdo que en rebeldía de Galo Galan, que no se preSéfH 
tó á absolver posiciones sobre los mismos extremos de la referi
da prueba, no se le declaró confeso; pero por auto para mejor 
proveer ántes de la definitiva se le compelió á comparecer ante e í 
Juzgado, y prestó declaración en la que manifestó que su suegra 
Segunda González falleció intestada; que fueron sus legítimas he
rederas sus hijas Paula, Juana y Brígida Blazquez, la primera 
esposa de León Jiménez, la segunda del declarante y la últítaá 
ya se ha indicado estuvo casada con Santiago M artín, y  ámbos 
fueron los padres de Gertrudis y Paula Martin y B lazq h é^éM  
sadas con D. Francisco González y  D. Vicente' del Mdúte; que 
los bienes dejados por la Segunda González se divíáiéron poF 
medio de particiones que practicaron sus hijos políticos, el Ji* 
menez y Galan, y los que correspondieron. á;la íB p íg ^  jfilaz^iéz 
se distribuyeron á su muerte entre sus hijos meqores y, heredle«»v 
ros que fueron los que expresa, comprendien#;óba§t^ 
personas: ■ J v ; ‘ -

Resultando que! conclusos los autos sé prbhiineiñ' el fállo 
fiuítiVo ¿or él Juez de primera instancia de AVilá en f  8 de' Junkr 
de 1863, absolviendo de la demanda de U, Fráñdisch konzaleZ 
y  colitigantes á D. Toribio Nuñez y  consortes, pon reserva A los 
primeros de-su derecho para ejercitarle en el juicio correspoñ- ‘
diente: • , ' '

Resultando por último que interpusieron apelación de dicha, 
sentencia los actores en estos autos, y  habiéndoseles ladnH^do 
en ámbos efectos, se ha sustanciado en su virtud con árreglo £ 
la ley ésta segunda instancia, continuando dicha sustaúciacim 
en rebeldía los demandados : f

Considerando que carece de base la acción TelVindiCátóríá 
que en estos autos han pretendido ejercitar los demandantes 
D. Francisco González y D, Vicente del Monte asom bre  de sitó
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69 haber presentado el título deper- 

tenéncia. 6 adjudicación de los bienes que suponen pertenecerles, 
Bi ea su defecto suministrado la prueba supletoria indispensable: 

Considerando que la justificación testifical que dichos actores 
kan dado es en extremo imperfecta, y  no basta ni aun para co
nocer y puntualizar cuál las leyes requieren los bienes qtíe Se
reclaman por la citada demanda: *

Considerando que en esta se han hecho pretensiones que no 
teman derecho á deducir los demandantes por no haber acom
pañado autorización ó poder, ni hecho constar les asistiese re
presentación de los demás herederos en las herencias abintestat-o 

Segunda González y de Brígida Blazquez, para reclamar que 
 ̂ los demandados entregasen ó dejasen á disposición de todos los 
partícipes en la herencia referida las heredades rústicas y urba
nas que en la misma demanda se especifican ;

Considerando en fin aceptables los demás fundamentos le
gales que comprende la sentencia apelada, que deben tenerse 
por reproducidos en este lugar. Teniendo presente lo que dis
ponen las leyes 1.a, tít. 14, Partida 3.a; la 5.a y la 39 del tít. 2,° de 
la misma Partida y demás generales de derecho;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia apelada que pronunció en estos autos el 
Juez del partido de Avila en 18 de Junio de 1863, por la que 
absolvió á D, Toribio Nuñez y consortes de la demanda deduci
da en 23 de Setiembre del año anterior por D. Francisco Gonzá
lez y D. Vicente del Monte en la representación con que han li
tigado con la reserva que contiene, Publíquese la presénte en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de está: ebrte, sin 
perjuicio de cumplirse con lo demás que previene el art. 4r1#1 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Y lo acordados . '

A silo  pronunciamos, mandamos y firmamos: — Pedió Giú- 
dal.=José María Herreros de Tejada,=Francisco Fernandez Ne- 
grete.=y4oaquin Josp Cervino, . c

Publicación.=L a anterior sentencia fué leída y  publicada por 
el Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado ponente en 
estos aiitos, estando celebrando audiencia pública la Sala terce
ra de esta Audiencia hoy 23 de Noviembre de 1864, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.=José M. de Quintas.l 2524

Dr. D. Tiburcio Silva Víllaronte, Auditor de guerra honora
rio y Juez de primera instancia deGuadalajara y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafaél Prieto, ven
dedor de lienzos, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de nueve dias, á fin de hacerle saber si quiere ser 
parte en la causa que se instruye en averiguación del autor ó 
autores del hurto de una capa de su propiedad, ejecutado en la 
Villa de Horche, en la noche del nueve de Noviembre último.

Dado en Guadalajara á 2 de Diciembre de 1864.=Dr. Dioni- 
tío  Silva Villaronte.=Por mandado de S. S., Benito Martin y  
G5,an' 2577

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
gtJOt, Magistrado de Audiencia, Juez, de primera instancia del 
distrito del Congreso de, esta corte r e f r ia d a  del Escribano del 
número de lo criminal el mismos, por-el/presente primer 
edicto se llama, cita y emplaza á D. Ignacio Maestre y Bernabé, 
natural deiElda, provincia de AliCántof?¿Mtet^; éstodiante, de 
33 años de edad, á fin deque en él'té-rnifngrdéhuevé'dias com
parezca en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado á prestar de
claración de inquirir én causa qué se le sigue por estafa; pues 
no verificándolo será declarado contumaz y  rebelde y le parará 
el perjuicio qué haya lugar. 2575 *

D. Antonio León y HomerorJuez de primera instancia de es
ta Ciudad de Arcos de la Frontera y  su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por este mi úl
tima edicto á la persona ó personas que tengan derecho á reco
brar la propiedad de un becerro añojo, josco, con las puntas de 
las orejas cortadas y sin hierro, que fué enajenado en la villa 
de Boínos á t>. Francisco Ortiz á mediados dé Octubre de 1863 
por uh individuo desconocido que parece ser vecino de Aróla, 
á quien se le ha seguido causa en este Juzgado por sospechas de 
que fuere hurtado dicho becerro sin que se haya logrado inda
gar; quién, sea.el dueño de este, ni la captura del expresado reo, 
por lo que se ha sustanciado el proceso en su rebeldía; y én cum
plimiento de la ejecutoria se ha formado el oportuno expediente 
para la Adjudicación del valor del repetido animal al Estado en 
el caso de no ser recuperado por su dueño reclamándolo con la 
justificación necesaria, para lo que está señalado el plazo de un 
año, á contar desde la inserción del primer edicto en la Gaceta 
de Madrid que tuyo efecto en 25 de Febrero próximo pasado, y 
como igualmente se hizo en el Boletín oficial de esta provincia.

Arcos 25 de Noviembre de 1864.=Antonio Leon.=Por su 
mandato, Manuel de Villasante. ^556

P A R T E  NO  OFICIAL.

EXTERIOR.
Continuando la discusión del m ensaje en la Cá

mara Üe los Diputados de A ustria, los oradores Gis- 
y  Sehindler criticáron en la sesión del dia 2 1a 

política exterior de aquel Gobierno. Con este motivo 
e l Ministro de Negocios extranjeros Mensdorff-Pouilly 
se expresó en los términos siguientes: « Austria ha 
evitado una gran guerra que parecía inminente. La 
campaña ha términadq en beneficio do Alemania. 
Austria se ha impuesto e l deber de alcanzar una so
lución de; las cuestiones alemanas, capáz de poner 
& «alvo jtodoé los derechos y de sostener cuanto 
sea posillle la unión con Prusia, tan indispensable 
P ^ a  &  epns^’vacian de la paz; La prudencia y la con- 
ciliacion? así como 1% energía, constituyen e l progra
ma de ía conducta del Gobierno. Respecto de Italia 
nadie puede exigir, un acto agresivo por parte de 
Austria; esta Potenoia jnantendrá^Ja pa& á pesar de 
Rallarse resuelta á salir, al encuentro de sus enemi

gos, y  aí efecto Cuenta eT Gobierno con la más eficaz 
cooperación de las Cámaras y del pueblo.» Estas pa
labras fueron acogidas con grandes aplausos.

El Ministro de la Guerra manifestó que Austria 
procedería de buen grado al desarme, pero que á 
otros Estados toca empezar á llevar á cabo esa me
dida* * • 5

M. Bring.preguntó al Gobierno qúé pensaba hacer 
con respecto á la solución del asunto de soberanía de 
los Ducados. M. Kuranda impugnó la alianza prusia
na, y M. Muhlfeld atribuía al Gobierno el haber de
bilitado á la Dieta germánica cuando en el interés de 
Austria se cifra el sostener la autoridad de aquella.

El Conde de Mensdorff-Pouilly manifestó que el 
estado de las negociaciones le impedia entrar en ám- 
plias explicaciones, añadiendo que no habia sido por 
mera curiosidad el haber tomado parte Austria en la 
guerra contra Dinamarca.

La Cámara aprobó por fin el párrafo del mensaje 
relativo á dos asuntos extranjeros tal como la ha re
dactado la comisión. ' -

Anuncian de Grecia que el Rey Jorge ha resuelto 
que una comisión compuesta de cuatro Oficiales de 
los ejércitos de tierra f  mar Se dirija á Francia é In
glaterra para estudiar la organización militar y ma
rítima de ámbos países y presentar su informe á la 
comisión encargada en Atenas de la reorganización 
del ejército y escuadra de Grecia.

Correspondencias de Yeddo fecha 18 de Octubre 
hacen mención de un incidente ocurrido en el Japón»' 
Después de la victoria de Simono-Saki el Príncipe de 
Nagato ha firmado el tratado de paz, en una de cu
yas cláusulas se estipula una indemnización de guer
ra en favor de los aliados, y se indica que la can
tidad de dicha indemnización se fijará amistosamente 
entre los Representantes extranjeros en Yeddo y el 
Gobierno del Taicoun.

En cumplimiento de ese tratado se celebró una 
conferencia en la capital del Japón, en la cual se con
vino la suma de la indemnización; pero según anun
ció un despacho del dia 17 del citado mes, el Príncipe 
de Nagato so opuso al arbitraje manifestando que no 
pagaría.

Semejante conducta suscitó en contra suya á los 
dam ios, que se reunieron y acordaron intimar á Na
gato cumpla su promesa, y que de no realizarla, será 
destituido de todos sus títulos y honores, confiscados 
sus bienes y condenado á destierro.

El Taicoun habla aprobado aquella providencia 
de los daimios constituidos en Tribunal de Justicia, y 
so había señalado un plazo hasta el l.° de Noviembre, 
dentro del cual debía ejecutarse definitivamente por 
el Principe mencionado.

INTERIOR

MADMD.— El Colegio de Farmacéuticos de esta cor
te., en sesión de 3 dei corriente y con arreglo á sus esta
tu tos, ha yenovado los cargos para el año próximo de 
1865 , y han resultado nombrados los señores siguientes:

Presidente.
limo. Sr. D. Nemesio Lallana.

Diputados.
D. Juan Pedro Blesa.
D. Francisco Delgado.
D. Nicolás Moreno.

Fiscal.
D. Tomás Pascual de Miguel.

Secretarios.
D. Nicolás Gómez Callejo.
D. Juan Ruiz del Cerro.

   Ayer á las doce se verificó la revista de los solda
dos del arma de cab-dlería que , bajo la dirección del 
Teniente Coronel D. Enrique Serrano, se han estado ins< 
trüyendo en Alcalá de Henares en la esgrima de sable y 
lanza á caballo. El Director del arma invitó al acto ad se
ñor Presidente del Consejo , á las Autoridades y á varios 
Generales del arma, los cuales asistieron después al ban
quete con que fos obsequió el General Pezuela.

Las tropas han estado lucidísimas en todos sus ejer
cicios, acreditando el esmero y cuidado del Sr. Serrano.

  Han sido nombrados Directores de la Caja de Ahor
ros de esta corte los Sres. D. José Genaro Villanova y 
Marqués de Santa C ruz; y Vocales los Sres. D. Francisco 
Javier Iribarren é Ib a rra , D. Juan Travesedo y D. Igna
cio Muñoz de Baena.

 Las empresas de los ferro-carriles de Asturias, Ga
licia y Patencia, á León constituirán en lo/sucesivo una 
sola, según anuncia un colega, por haberse quedado la - 
casa de los Sres. Miranda con la construcción de aquellas 
líneas. .

 El colegió llamado de Loreto, que costea S. M., y en
el cual se da á las señoritas que á él concurren una edu- * 
cacion tan esmerada como completa, prepara para los dias 
19, 20 y 21 de este mes una completa exposición de la
bores hechas por las educandos. ^

En dichos dias se permitirá visitar el colegio á cuan
tas familias quieran hacerlo, estando la entrada franca

desde las doce de la .mañana hasta las cinco de la tardé, 
durante cuvaá lloras podrá conocerse cuán justa eá la 
reputación de que goza el establecimiento, que figura 
entre los mejores de su clase, y en favor del cual hace 
cuanto es posible su digno Director el capellán de S. M. 
Sr. Gómez de la S erna, ayudado por las Profesoras y 
Prúfesorés qúe esián .encargados de la educación de las 
colegialas. >

\ ___  En la iglesia colegial de San Añfpnio de los Portu
gueses habrá hoy por la.tarde solemáes vísperas, cele
brándose mañana la fiesta de la Inmaculada Concepción, 
Patrona y titular de este establecimiento. Asistirá á los 
Divinos Oficios una brillante y escogida orquesta á car
go de D. Victoriano Daroca, director de música de la San
ta Hermandad del Refugio.

 En la capilla del Obispo, plazqela de la Paja , habrá
jubileo plenísimo el dia de la Concepción , principiando 
desde las vísperas hoy por la tarde.

VARIEDADES.

RESUMEN HISTORICO

DE LOS JUEGOS Y FIESTA3 EN ALGUNOS PUEBLOS ANTIGUOS

tr MODERNOS. (1);

En la antigua Grecia la religión intervenía también en 
las diversiones y fiestas públicas, 'cuyo número era con
siderable imponiendo al erario costosos sacrificios: basta 
saber que solamente en Atenas se destinaban L200.000 
drahmas ¡i.OÓO.OOO de reales próximamente) cad átono pa
ra las fiestas y juegos. Los diversos estados de la raza he
lénica , como la Atica , la Argólida , la Laconia &c., te
nían también ceremonias particulares consagradas á sus 
divinidades predilectas.

Así en Aterías se solemnizaban las Panaieneas en ho
nor de Minerva; en la Arcadia las Lyceas (2) dedicadas á 
Júpiter; en Beocia las Anfiareas á Anfiarao; en Eubea las 
Gerestias á Neptuno &c.: los ejercicios en aquellas fiestas 
consistían especialmente en la lucha, baile y música.

En Esparta era diversa la índole de las festividades; 
pues en la de Baco hacían los concurrentes tan solo 
ejercicios de fuerza , y las mujeres se disputaban el p re
mio de la carrera; en la fiesta de Apolo se celebraban 
banquetes públicos, y los músicos extranjeros tocaban en 
la cítara á fin de obtener los premios destinados á los más 
hábiles.

Además de estas fiestas particulares de cada estado, 
habia otras de carácter general , á las cuales concurrían 
de todos los pueblos de la Grecia y délas colonias, y que 
contribuían en alto grado á estrechar las relaciones entre 
los diversos estados: tales eran los juegos Piticos, Ñemeos, 
Istmicos y Olímpicos.

Los juegos Piticos se celebraban en Megara en honor 
de Apolovde cinco en cinco años en el mes de MaFzo; los 
ejercicios que en ellos se hacían eran las carreras á pié, 
á caballo y en carro; el pancrácio, ejercicio gimnástico en 
que entran la lucha y el pugilato, y concursos de pintura: 
el premio era una corona de laurel.

Los juegos Ñemeos eran muy semejantes á los Piticos; 
fueron instituidos por Hércules en recuerdo de la victo
ria que alcanzó contra el león de Nemea^ aunque otros 
consideran muy posterior su establecimiento, pues lo 
atribuyen á la época de las guerras médicas, en conme
moración de la expulsión de los persas: celebrábanse ca
da tres años y la recompensa que obtenían los vencedo
res era una corona fúnebre de yedra (3).

Los juegos ístmicos fueron instituidos por Teseo en 
honor de Neptuno en el istmo de Corinto (4); se celebra
ban también de tres en tres años en la misma forma y 
condiciones que los ñemeos.

Pero los juegos más célebres eran los Olímpicos, insti
tuidos por Pelope, hijo de Tántalo, en el siglo XiV antes 
,de J. G. habiendo caído á poco en desuso. Hércules los 
restableció un siglo después; interumpidos iai go tiempo, 
fueron renovados el 884 año de J. G., por Licurgo de La- 
cedemonia, Cleostenes del Pisa é Ifito de E lea, y sirvie
ron desde el año 776 como punto de partida de una época 
muy célebre en los fastos de la Grecia con el nombre de 
Olimpiadas.

De cuatro en cuatro años se celebraban aquellos ju e 
gos en el plenilunio más próximo al solsticio de verano: 
duraban cinco dias destinados á diversos ejercicios como el 
salto, la carrera, la lucha y el tiro del dardo y del disco: la 
carrera se verificaba en el estadio, espacioso campo de 180 
metros que llegó á ser medida de longitud entre los grie
gos; para dar una idea de la agilidad y resistencia de aque
llos basta saber que recorrían el estadio hasta 25 veces 
llevando un enorme peso.

Los helenos concurrían de todos los puntos de la Gre
cia, y t nian derecho todos á tomar parte en los juegos á 
excepción de los infames y esclavos, si bien habían de pro
bar que habían estado diez meses bajo la dirección de un 
maestro. En Olimpia el único premio que seconcedia era 
una corona de olivo; pero además los conciudadanos de 
los vencedores les otorgaban otras recompensas, como 
caballos, vasos de estaño y de plata, armas & c.: en Es
parta obtenían los que habían sido vencedores en los jue
gos olímpicos un alto empleo en el ejército, y en Atenas

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
(2) Lupercalias, llamadas así de L y cao n y  sus 50 hijos con

vertidos en lobos por haber matado y  ofrecido como m anjar un 
inocente joven á Júp iter que les pidió hospitalidad disfrazado 
de labrador. {Nota de la Redacción de la G a c e t a .)

{ 3) Esta.circunstancia nos anima á creer que los juegos ñe
meos fueron establecidos por los siete Jefes que m archaron contra 
Tebas al mando de A drasto , á fin de m itigar el intenso dolor de 
A rquem oró, Príncipe de los Ñemeos, cuyo hijo, abandonado por 
su n o d riza , habia sido m uerto por una serpiente. L legaron á su 
m ayor esplendor después de las victorias de los griegos contra  
los persas en las guerras médicas, desde cuya época sirvieron 
para recordar la sangre vertida en aquellas guerras sostenidas 
por la independencia de la patria. {Idem.)

(4) En la crónica de Paros se dice que fueron establecidos 
p ara  aplacar los manes de Sinis, bandido famoso que sacrifica
ba á to lo s los viajeros que caián en su po d er, y  que sufrió él 
mismo suplicio á manos del intrépido Teseo, Rey d^A tenas. Sel- 
deno, com entador de la crónica de Paros y  algunos otros escri
tores, se inclinan á creer q u é  la institución de los juegos ístmicos 
se debe á Glauco, constructor y  piloto del navio Argos, como 
homenaje tributado á Melicertes, Dios m arino. {Idem.)

gozaban dé la prerogativa dé sentarse en el fVytanco (♦ )y- 
al lado de los magistrados.

Durante los juegos olímpicos se daba treguadlos odios 
más encarnizados, y estaba prohibido entrar armado en 
la Elide (2). «¿Asamblea famosa*, escribía el Orador Isó- 
erates „ ciiya Jnstitticioul convida á todos los griegos á 
una alianza fraternal, recuerda lá comunidad de origen 
de todos los pueblos helenos, y estrecha los lazos de la 
amistad y de la hospitalidad!» ! v

Conviene tener presente que si bien en u n  principio 
los ejercicios puramente corporales eran los que tenían 
lugar en los juegos olímpicos, muy pronto se dió en tra
da á la música, á la poesía y á la lectura, goces del alma 
que valen más que los del cuerpo.  ̂^

Admirable sería ciertamente Veri^ñíéhtftil que Alci- 
diades, General ateniense, condiicia con smaa destreza 
siete carros en Olimpia, á los filósofos PitágoriVs V Platón, 
disputando en medio de los luchadores; áTóá ipfófores y 
escultores, exponiendo al público , juez inexorable , sus , 
cuadros y sus estatuas : allí leía Heredóte stis"-historias; 
Cornina disputaba el premio de la poesía líricaá $u maesv 
tro Píndaro; los poetas Esquilo , Sófocles y Eurípides re 
presentaban sus tragedias , y los oradores pronunciaban 
discursos, siendo aplaudidos con entusiasmo por los con
currentes.

Co-no hemos indicado yá^d^V f^ltóñn^esid ia e^ Ja s  
diversiones públicas de los griegos; p r o  ¿&Jugar cfijiSef 
el fin y el objeto de las fiestas'cpmoren la lnéia , en;JI|;lj> 
to las ceremonias relfgii||ááy simbólicas que'pféée- 
dian á todos los ejercicios rio eran otra cosa que ú&a:és*- 
pebie de sanción otorgada á aquellas solemnidades, r' ;

El carácter religioso que . solamente aparecia.Cprnc) 
secundario en las fiestas públicas déyla éifccia 
diéndose más todavía en lo sucesivo, comó se observa ei*^ 
las de Roma,

Á las fiestas Éleusims, Tesmoforiarp-PamtMWQF •yHReaf*'* 
forias, que eran las ceremonias más sacerdotales ó espe-1 
cialmente religiosas de los griegos/ correspondían, Cáj 
cierto, entre los romanos, las festividades religiosas de ios' 
Salios, las Palilias, las Lupercales y las Saturnales. Perol 
aquellas solemnidades que tenían por causa la religión, í 
no fueron celebradas realmente más que en los primerias ■ 
siglos de Roma. - ‘ •
. Desde César y en toda la época de los Emperadores, 

lo que necesitaba el pueblo Rey, indolente por naturaleza 
y por hábito, era pan y juegos sangrientos, panera et cir
censes. V r 5

No habia entonces en Roma más que dos clases bien 
deslindadas; los ricos y los pobres: en la primera se halla
ban personas que poseían fortunas colosales; por ejemplo, 
Craso, 120.000.000 de francos próximamente; Sila,
150.000.000; el liberto S cauro, 80.000.000 ; Lúculo,
120.000.000; Salustio el historiador, 60.01)0.000; Marco An
tonio, el triunviro, 120.000.000; el poeta Virgilio, 3.000.000 
adquiridos con sus caramillos rústicos; el Emperador Au
gusto 200.000.000; Tiberio, su sucesor,500.000 000; Apico, 
el sibarita, 19.0 j0.000; Séneca , filósofo y prestamista 
á la vez, 60.000.000. v i '

En la clase pobre, por el contrario, la indigencia era 
completa : tendíanse al sol bajo pór ticos corintios los in 
dividuos que á ella pertenecían, sin pensah ert trabajar; 
bañábanse voluptuosamente en las termas dé mármol, y 
se entregaban á la indolencia y al ócio con soberbia desfa
chatez; y mientras tanto millones de e-clavos trabajaban, 
tejían, fabricaban, cultivaban los campos para alimentar, 
vestir y distraer á aquellos harapientos señores del.mundp, 
plebe despreciable, que para vivir en Roma vendía sus 
votos, su testimonio y su puñal al mejovpostor. •

Compréndese, pues, que aquel pueblo corrompido 
necesitaba para divertirse, para conmoverse de alguna 
manera, espectáculos sangrientos, y los Emperadores se 
los prodigaron sin lím ites, único medio de hacerle olvi
dar la libertad y la dignidad perdidas. No nos referimos 
á los patricios, cuyas diversiones privadas, cuyos pla
ceres eran la glotonería y la disipación llevadas al últi
mo grado de refinamiento: hablamos del pueblo ro 
mano propiamente dicho, de aquella plebe que no sa
lía de sus guaridas más que para distraerse en los es
pectáculos conmovedores que tos Césares se veian obliga
dos á proporcionar á aquella-; multitud que se elevaba á 
cuatro ó cinco millones, y qué recibía también de ótlos sil 
ración diaria para sostener una existencia tan indolente 
como peligrosa.

(Sr concluirá.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Lie aquí un resúmen de las obras dramáticas que se 
estrenarán en los teatros de la corte el dia 24 del cor
riente.

En el Príncipe, por la tarde, una comedia original en 
tres actos con el título ¿Si sabremos quién soy yo?; y por 
la noche otra comedia debida al Sr. D. Manuel Bretón 
de los Herreros que lleva por título De cincuenta para 
arriba.,...

En el Circo por la tarde, La Cautiva arreglo de La 
Circasiana, con música de Auber, y por la noche La Insu
la Barataría, zarzuela en tres actos original de D. Luis 
M. de Larra * y  puesta en música por D. Emilio de Ar
ríela.  ̂ J

En el teatro de la calle de Jovelianos, por la tarde El 
tigre enamorado, zarzuela en tres actos , con música del 
maestro^  ̂Rogéh y ^ r  la; noche, la zarzuela Pan y toros de 
los Sres: Pieoáí y tíarbieri.

En el do Novedades se pondrá en escena por la larde 
Ia^xomedia é®más£xAJ#gmda la desconocida, y por la no
che el drama Gora óda csdavitud.

En el de Yarieéadesj por la noche, Sullivan, ó'La Ora
ción de la tarde;; a ¿Oiv.m
 En nada sé bal parecido la representación de Lucrezia
Borgia verificada anoche en el régio coliseo á la que tuvo 
lugar al í mismo há més'y medio. El éxito esta vez no ha 
podido ser más completo y sat isfactorio, y todos los artis
tas fueron aplaudidos con entusiasmo, y llamados á la es
cena repetidas1 veces.'

La Penco cantó magistralmente toda su difícil parte;’ 
NicoÜni en la de Genaro estuvo apasionado y expresivo;.

(1) EJ prytameo era el edificio en que se reunían los 50 sena
dores de Atenas investidos temporalmente del cargo de p ita - 
nos, funcionarios encargados de la Administración ele justicia y 
de los negocios públicos: se dividían en cinco decurias. {Nota 
de la Redacción de la G a c e t a ), . v ,

(2) La Élide era la región en cuya capital, Olimpia, se cele
b rab an  los juegos. IJdem.) , /

Selva es tirrinagnffico Duque de Ferrara, y Irntreva cóft- 
trdlto Elena Grossi uno de los mejores Orsini cjue hemos 
oido. De voz qxtensa, sonora y flexible, de figura gentil y 
apuesta, de maneras dignas y elegantes, desde el princi
pio cautivó la atención del auditorio, que tributándola 
unánimes aplausos la hizo repetir el brindis del tercer 
acto.

El público quedó muy satisfecho, y parécenos que la 
función de anoche es el comienzo de una época de pros
peridad para el teatro Real.

a n u n c i o s .

Sociedad Central española de Crédito.
Estado de la situación de la Sociedad en el dia de la feclu

Rs. vn. Cents.
ACTIVO. __________________

Acciones................................................... 174.999.700
Caja.............................................................  1.962.692,8
Efectos en c a r te r a . . . .............................  11.703,750
Varias cuentas................................   14.092.887,5

^  202.759.030,4

J ~ - \ v  PASIVO.

C tó ta l.fV fl!  ..........................   199.999.700
^ p t a s l p ^ i e n t e s .  ...............................  1.853.971,7

202.759.030,4

Tffádrid M  3e/ÑoW éí^^ 
bros, José álartinez-Capúz^V./ B .^ E l  Director , Camp<

j í | . i : , . . , í , ' 25^9

 ",1 ,T‘" y' ~ i ~ ’ " ' / //
COJII’AÑIA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO- 

Junta I .* de JlaF^ de I36o. Co:
arreglo al art. 21 de los estatutos de esta compañía , c 
dia 1." de Marzo de 1865 tenÚra lugar la Junta general d 
accionistas de la m iim a, ¿que efectuara en el salón d 
sesiones de ía Junta provincial de Agricultura, Industri 
y Comerció.-; ' /

Los accionistas que-poseap 4i©z ó acpfones tiene 
derecho de asistencia á la Judia , y para ejercitarlo ncc 
sitan depositar sus acciones en la Administración , ant( 
del 31 de Diciembre próxinfó , recogiendo en cambio ] 
cédula de admisfo^qqrrespondientfi;.

Para delegar el deéecho de aáisiéúÍMisc conformara 
lo establecido en el art. 20 de los estatutos.

Bilbao á 2 de Diciembre de j 86 L=̂ «EÍ Director, Pedí 
de lbargiiengoitia. , . ^ 8

, EN VILLALUENGA, PROVINCIA IÍE TOI.KD'd, l’AB 
tido judicial de Illescas, se arrienda uña tahóna con te 
dos sus útiles en el mejor e^ado apet^ible * cqn pos. pie 
draSj Una blanca y otra negra,; fampsp^ z^¡uanes y cum 
plida proporción para Con desahogó fúációnar éti cuantc 
rámos abraza establecimiento de esta Ctase^Quien quisi 
se optar á ella pasará á tpataf cpn su dueño P- hrauU 
Sánchez, vecino de la indicada vilia. . , s

BANCO DE VAÜ,ADOLÍD^-EN CüMPLÍMÍtiNTÓ T) 
lo que dispone el art. 37? del reglamento para llenar h 
vacantes ocurridas efi-la JúfitaíxIe g^ieTíio., haacordac 
esta convocar los ¡a ccáQqisjt^s^á jrni tangen eral extraord 
naria que se celebrará el dia 28 de lyicieinbre.próxisnó, 
fas siete dé lá nodhéyéh %1 loéüi dél Banco -  ^

Los accio0 istod?c|ueldébári;^Qnctúw prese^forán si 
títulos en esta Secretaría , con ocho dias de anticipacic 
al en que se celebrariaduntá ,-^rra proveerles de la co: 
respondiente credencial.r

ValladoljdáDr dé5sTav4emhffe dd*M Spétctari
José Angel Rico. , 2471—1

  -
NOMENCLÁTORES PARTICULARES .COR|lESPO^ 

dientes á las provincias de Álava , Albacete, Alicante, A 
meria, Avila, Badajoz*, Baleares , Barcelona, Burgos, Cáci 
res, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Réal y Córdoba, pi 
blicados por la Junta general de Estadística.; en los pu<¡ 
les se registran, por riguroso orden alfabético , los part 
dos judiciales, los ayuntamientos y las entidades de pe 
blacion, desde el palacio hasta el albergue, comprendide 
dentro de cada distrito municipal. Se especifica adem: 
la distancia que hay desde cada caserío, grupo ó vivienc 
rural á la capital de su respectivo Ayuntamiento; la n< 
turalezá y aplicación de todas estas entidades, y el ni 
mero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en fdtio de e: 
celen te popel é im presión, y sus precios son de 2 á i  r 
(excepto los de Barcelona, que cuestan 12, los, de; Cash 
llón 7 , y los de Córboba 8 por su mucho mayor volé 
meó) para cubrir dos gastos materiales de la ptiblicacio 
Los pocos ejemplares existentes se expenden eri la Iu 
prepta Nacional* — 1

W  JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 
Banco de Santander , en virtud dedo dispuesto por el a 
tícufó 2Í de sus estatutos, convoca á la genera lo r d  i n: 
ria de accionistas para el dia 16 de Enero próximo, á 1 
cinco de la.forde.  ̂ f

Por el art. 20 del reglamento se exige que los señor 
accionistas deberán jS^cséhtar sus títulos en esta Secr 
taría con ocho dias de anticipación al señalado para 
junta general á fin de proveerlas de la credencial corre 
pon diente.

Santander 30 de NóSdémbre de 1864. =  El Seeretari 
Francisco A. de Alvear> 2565—2

i d COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SÉVILI 
; á Jerez y Cádiz —-Se previene á los señores tenedores < 
| las,obligaciones antiguas de esta Compañía que, el sort 

de las que deben amortizarse en I.* de Enero próxin 
tendrá lugar en sesión pública el dia 49 del corriénte, 
la una de la tarde, en esta corte en el domicilio soei; 
calle del Caballero de Gracia, num, 23.

Madrid 5 de Diciembre de 1864.«=El Directór ge re 
t e , Luis Guilhou. 2568^-2

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio, obispo y doctor.
C u a re n ta  H o r a s  p.n 1a i oIpcÍa. Ra RAlicrincnc Cam iAhinAc:

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre 

' : de 48B4.

B aró m « tro  TEMPERATURA EN GRABOS E S T A D O
r e d u c id o i  0 °  . R ire cc io n
e n  m ilím e *  ' s, —  d e t - 1*

■ORAS. tro* . ^  uR e a u m u r . C en tíg ra d o s. v ie n t o ,  C IE L O .

6 m. 108,45 2"3 N,. . . .  Cubierto.
9 m. 101,57 2’,7 • 3*,4 S. E . . I d e m .

1 2 . . .  707,99 5*0 6*,2 S. E ... Idem.
3 1.. 707,(5 4’,2 5 ‘,2 S_ Nubes.
6 1 .  707,53 I*,7 2*,I á . . . . .  Casi cub.
9 n. 107,68 1* 5 r ,9  S. E.. . Despej.*

Temperatura uiáxiina del dia  5\4 6*,8
Tenaperatura máxima al sol.............  12",6 15",7

JTemperatUra miuima del dia..............J . 0’,5 0',6

Evaporación en las 24 horas. 0,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las pro

vincias de Barcelona, Coruñá, Lhgo, Orense, Pontevedra 
y Valencia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D i i ^ ^ <Baoi?K»ÁaiONESGBODÉsicAS.---065«ruactoneíme- 

[^teop$ógicaSijdeP día> 6? 4e Diciembre de 4 864.

* • p«ratvt . Biíec- Fuwía Estado
t f l f V  *  Estada

i d0h 4ét ' áel del , .vei aei dé la  mímt
LIDADBS^ “ ^ e n  gi^  TÍeilt0# cielo,

tro s . ' l6s<

B i l b a o  á

la s9 m .%. 765,9 7,0 S. E. . Brisa. Cubierto, Tranq.*
Oviedo id . 75^;3’ ; 6,8 S/ O. . Idem: Idem ... .  I »
Coruña id 762,7 11,0 Norte. V.Tte. C.*, Uuv/ Agitada.
Sauti.* id. 764,7 9,6 N. O . . Calma Idem  »
Badajoz,id ,762,6 9,0 N .'Ó .. Idem. Nublado. » .
S a i T F . *  á  ■'

UrS n ^ # 766,6 8,6 N. E^Udcm. Al.# nube Rizada.

Sevilla á
las 9 m.* 767,6 6,5 N. E . Brisa. Nubes... »

Tarifa id. -764,7 15,8 N. N.E Idem. Despej.V Tranq.*
Grana, id. 765,7 2,’8 N. E. . Calma Idem .... »
Alie. id . . .  765,7 7,2 S. O .. Idem. Idem ... .  Tranq.*
Murcia id. 767,1 5,4 Idem. Idem Idem .... »
Valenc. id. 766,3 7,6 Oeste Brisa Idem  »
Palma id. 766,2 9,4 Norte. ídem. Nubes... Tranq.*
BarceL* id 767,2 40,5 N. E . . V.°fie. Cubierto. Idem.
Zarag.* id. 765,8 -0,6 N. O. Brisa. Nie. den. »
Soria id .. 766,1 0,2 N. $ . .  Calma Despejé. »
Búrgos id. 766,8 - 1,8 Idem.. Idem. íd e m .... *
Vallad, id. 769,8 1,0 Idem.. Idem. Nie. den. »
Sal.*id... 763,3 5,4 Oeste. Idem. Nubes... »
Madrid id. 767,8 3,4 S E.. Idem Cubierto. »
Cd-Realid. 767,1 9,4 Oeste. Idem. Nuboso.. »
Alb. id . . ;  769,1 2,4 S u r...  Brisa. Niebla... »
Brest á las

8 mañ.*. 764,4 40,2 Norte. Idem Cubierto. Bella.
Bayona id 762,0 4,0 S. O .. ídem. Celajes . Gruesa.
Mars.* id. 769*7 5,2 E.N.E. Idem. Despej.*. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro T
en milíme- Xemperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. U*°s á 0o y ra en grados del
al nivel del . . DEL CIELO.m ar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 776,3 —5a,8 S. O. . . Cubierto.
Stokolmo  770,9 2°,0 S.~0... .  Idem. /
Copenhague... » » » »
Viena   . 768,4 2a,0 N. E . ' . . Niebla.
Leipzig  772,3 0e,4 N .N .E. Idem .1
Berna..................  770,7 —4*,0 *E.. . . . .  tCubierto.
G reenw ich... • 771,8 V ,4 N. E .. .  Nubes.
Bruselas.. . . . .  771,8 3®,6 O .. . . . .  Nubes.
Dunquerque. . 770,1 2*,7 S . . . . . .  Niebla.
Paría.*  ............ 773,4 4?,6 S. S. E.. Cub.°, nieb.
Burdeos  773,8 2®,3 N. O. . .  Niebla.
Lyon. . .  * • . . .  774,2 4°,2 N Cubierto.
T u r in .   ............ 765,4 4®,0 S. E . . . .  Niebla.
F lo re n c ia .... .  763,9 40°,0 N. E . . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  762,7 3®,5 N  .Cubierto.
N ápoles.. . . . .  » ~ » I » »

A lca ld ía -C orreg im ien to  de BZadrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la dei mercado de granos y nota

le precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.986 fanegas de trigo .
2.864 arrobas de harina de id. •
5.283 arrobas de carbón.

4 05 vacas, que componen 61.093 libras de peso. 
550 carneros, quehacen 11.234 id .id .
305 cerdos degollados ayer, que hacen 73.536 id. id.

&SCIOS DR ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y POR MENOR EN EL , 
DIA DE HOY.

larne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
dem de carnero, de 18 á 26 cuartos libra, 
dem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
)espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra, 
tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
dem fresco, de 26 á 30 cuartos libra, 
dem en canal ayer, 74 á 78 % rs. arroba.
.omo, de 42 á 51 cuartos libra.
amon, de 130 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Lceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 á 29 cuartos libra, 
riño, de 40 á 42 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
ton de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
jarbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
udías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lrroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra, 
.entejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra, 
larbon , de 7 á 8 rs. arroba.
abon, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
totatas 5 ^  á 6 rs. arroba, y de 2 Y% á 3 ¡4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  1.801 fanegas.
Quedan por vender.. . » id*.

Precio máximo  51 */%.
Idem mínimo................. 40
Idem m edió . ............. 47,73.

Lo que se anuncia al púb licoparasu  inteligencia. 
Malrid 6 de Diciembre de 1 864 .--E I Alcalde-Cor- 

«vridnr». Conde ríe Puñonrostro.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 6 de Diciembre de i&fá á la s  tres de la tarde.

FON D OS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-00. 
Idem del 3~por 160 diferido, id., 42-95, 90 y 95; á plazo, 

43-3r\  05 y iOfin Gor. v o l .
Deuda amortizable de primera elase, no publicado, 43. p. 
Idem id. de segunda id., id., 25-50.

Idem del personal, id., 22-10 d.; á p lazo , 22-75 fin cor 
vol.

Acciones de carre teras , em isión de 1.* de A bril de 
4 850, de á 4.000 rs. , id . , 93.

Idem de á 2.060 rs , id . , 94-25 p.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , Idem, 

93-25 d. "
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., 92 p
Idem deT.® de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 91 p
Idem de Obras públicas de 1 /d ó  Julio  de 1858, id., 92- 

50 p.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 40C 

a n u a l, id , , 107 p.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

ca rrile s , no pub licado , 87-40 p.
Aócionés del Banco de España , id ., 190:
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz / i dem 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 50. ■
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 d.
París á 8 dias v is ta , 5-00.

Plazas del reino.

Da2o. Beneficio. Daño." Benefict

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » *
A lic a n te ....  » */¿d. M alaga.... » */2
A lm ería ..... » M u rc ia .... »
A vila .  Yi x O ren se ,.... » »
Badajoz  » M-p. O v ie d o .... » V id
B arce lona ... > 1 % d. Palencia.. J p a r. »
Bilbao  » Y  d. Pamplona :1 » : p
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. i  ^ »
C á d iz . . . . . . .  2 San Sebas- *
C a s te lló n ... > » * t i a n . . . . .  x y2p
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó rd o b a .» .. » 54 d. San tiago ... » »
Coruña. . . . :  54 » S egov ia .... % »
C u en ca ..... » * S e v illa ....  » y% p
G erona   * » S o r i a . . . . . .  ’% p. »
G ra n a d a .. ¿ . : par. » Tarragona . » d
G uadalajara.’ p a r p .  a T e r u e l . . . . .  » »
H u e lv a .. . . .  : <i » ! * Toledo.. . . .  par. »
H u e s c a . . . . .  ' * V alencia ... » s/¡d
J a é n .. . . . . . . ¿ 5 p a r; — » V alladolid.. » »
L eón . . . . . .  v ‘ ‘ s 1 » ; Vitoria.; . . .   ̂ » Y  p
Lérida    v  » Z am o ra . . ¿ i y> % d
Logroño.  ̂ i» ' iA 1 Zarae^Za. l .1 - a d

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 2 ie Diciembre.— Ulterior, 42-75. — Diferi
da, 40-25. t

Amsterdam2 de Diciembre.— Interior, 42 ^ .— Diferi
da, 40 <&. \  '

Francfort 2 de Diciembre.—  Diferida , 40 %. , ?t

Lóndres 2 de Diciembre. -— Consolidados , 89 
Interior español, 48 —Diferido, 41 ^

E S P E C T Á C U L O S . ?

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.—Mañaóh á ¿ las 
ocho y media de la noche.—Lucrezia Borgia. r

T e a t r o  d e l  P r l n c ip e .— A las ocho de la noqhc.—La 
belleza del alma, comedia nueva en tres actos,.—Taile.— 
El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media deda no
che.—Sinfonía.—La comedia en cuatro aetos titulada^ El 
hombre de mundo.—Baile.—Las hazañas de Ecdlejq^ piezas 
en un acto. V  V ; ',v

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ochó' de la flóche.-^1 
Chocheces.—El estreno de una artista/. •—Doña MarVquitdi ■1

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.— El toque 
de ánimas, zarzuela en tres actos. ^ *' / ’

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—--Ur- 
ganda la desconocida, comedia de mági^ ea  cinco actos 
48 cuadros.

Cam po s E l ís e o s .— Desde las^e is  dp < ¡Lá: mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar-, 
d iñes, café , fonda , tiro de pistola, columj)ios; r ía , mon'-‘ 
taña rusa, ciclorama Y fcaja mlitéTioSá?^^

Entrada general, 2 rs.


